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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Culiacán de dicha entidad federativa, con la participación de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CULIACAN, 
SIN., CON LA PARTICIPACION DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9o.-A DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Lic. José Francisco Gil Díaz; el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa al que en lo sucesivo se denominará el “Estado”, representado por los 
CC. Juan S. Millán Lizárraga, Gonzalo M. Armienta Calderón y Oscar J. Lara Aréchiga, en su carácter de 
Gobernador Constitucional, Secretario General de Gobierno y Secretario de Administración y Finanzas, 
respectivamente, y el Ayuntamiento del Municipio de Culiacán del propio Estado, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Municipio”, representado por los CC. Jesús Enrique Hernández Chávez, Pedro Montes 
Alvarado y Jerónimo Cota Ahumada, en su carácter de Presidente Municipal, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, con la participación de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, al 
que en lo sucesivo se denominará “Caminos y Puentes”, representado por su Director General el 
C. Lic. Manuel Zubiría Maqueo, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 
116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracciones II, XIV, XV, XVI, 
XVII, XXIII y XXV, 45, 48 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones XV, XVIII 
y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 
9o y 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal; primero fracciones II, VI, VIII y XIII del Decreto que reestructura la 
organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1985 y 
modificado por Decretos publicados en dicho órgano de difusión oficial el 24 de noviembre de 1993 y 14 de 
septiembre de 1995; y en la legislación estatal y municipal, en los artículos 55, 65 fracciones XXIII bis y XXIV; 
66, 69, 81, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 9 y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado; 7o., 15 fracciones I y II, 17 fracciones I y II, 18 fracciones I y II del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y 2 16, 37, 52 y 59 de la Ley de 
Gobierno Municipal del propio Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que en julio de 1992 se adicionó la Ley de Coordinación Fiscal con el artículo 9o.-A, a fin de permitir que 
la Federación, los estados y los municipios convinieran la creación de fondos cuyos recursos se destinen a la 
construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad en los municipios con puentes de 
peaje operados por la Federación, con aportaciones de cantidades iguales, teniéndose como límite en la 
aportación federal hasta el 10% de lo obtenido por la operación del puente de peaje de que se trate. 
En términos de Ley fueron celebrados los convenios correspondientes; 

Que en diciembre de 1995, el H. Congreso de la Unión aprobó la modificación del artículo 9o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal para establecer un incremento del por ciento máximo de aportación de la Federación 
del 10% al 25% del monto total de los ingresos obtenidos por la operación del puente de peaje; dentro de este 
contexto, se requirió la celebración de nuevos convenios, con lineamientos vigentes a partir de 1996; 

Que con motivo de la reforma efectuada al artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
Decreto del H. Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
2003, se estableció que los recursos del fondo a que se refiere el citado precepto podrán destinarse a la 
realización de obras de infraestructura o gasto de inversión, de impacto regional directamente en la zona 
donde se encuentre el cobro del peaje, además de la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de 
obras de vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen dichos puentes, sin que en ningún caso tales 
recursos se destinen al gasto corriente. Asimismo, se determinó que la aportación al fondo mencionado se 
hará por el estado, por el municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en 20% del monto que aporte la 
Federación, sin que la aportación de ésta exceda de 25% del monto total de los ingresos brutos que obtenga 
por la operación del puente de peaje de que se trate y que la aportación federal se distribuirá en 50% para los 
estados y en 50% para los municipios; 
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Que el Municipio acreditó que su nivel recaudatorio en el impuesto predial es de al menos 50% más uno 
de la recaudación potencial de dicho impuesto en el año inmediato anterior, y 

Que por lo anterior, se hace necesaria la celebración de un convenio de acuerdo con lo señalado en el 
tercer considerando, por lo que la Secretaría, el Estado y el Municipio, con la participación de Caminos y 
Puentes, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, han 
acordado suscribir el presente Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- La Secretaría, el Estado y el Municipio, con la participación de Caminos y Puentes, 

convienen en: 
I. La creación y administración de un fondo y, en su caso, la administración de sus rendimientos, que se 

integrará con la parte que le corresponde al Municipio de la aportación federal establecida en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio y con las aportaciones 
que efectúen el Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden), conforme a dicho precepto. 

II. Formalizar la entrega y aplicación de la parte que le corresponde al Estado de la aportación federal 
establecida en los términos de lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
este Convenio. 

SEGUNDA.- Los recursos a que se refieren las fracciones I y II de la cláusula primera de este Convenio, 
tendrán como destino específico la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad 
dentro de la circunscripción territorial del Municipio, en el que se encuentra ubicado el puente de peaje 
denominado Culiacán. 

En su caso, dichos recursos podrán ser destinados a la realización de obras de infraestructura o gasto de 
inversión, de impacto regional directamente en la zona donde se efectúe el cobro del peaje. 

En ningún caso los recursos de que se trata, podrán ser destinados al gasto corriente del Municipio 
o del Estado. 

TERCERA.- Para los efectos de este Convenio se entiende por: 
a) Obras de vialidad.- Todas aquellas que tengan como objetivo principal el desarrollo y conservación de 

infraestructura para la adecuada circulación de personas y/o vehículos, excepto los arreglos ocasionales 
derivados de obras como drenaje, alcantarillado y cableado. 

b) Obras de infraestructura.- Aquellas que permitan el desarrollo de la actividad económica y las 
relacionadas con las vías de comunicación y el desarrollo urbano y rural, tales como carreteras, ferrocarriles, 
caminos, puentes, presas, sistemas de riego, suministro de agua potable, alcantarillado, vivienda, escuelas, 
hospitales y energía eléctrica. 

c) Gasto de inversión.- El importe de las erogaciones que realizan las dependencias y entidades de la 
administración pública, tendientes a adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus bienes de capital. 

d) Gasto corriente.- Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la creación 
de un activo, sino que constituye un acto de consumo, esto es, los gastos que corresponden al sostenimiento 
e incremento de los recursos humanos y a la compra de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo 
propio de las funciones administrativas. 

e) Recaudación potencial del impuesto predial.- Los montos que se derivan de los datos del padrón de 
contribuyentes del impuesto predial, con relación a la legislación aplicable a dicho impuesto. 

Para estos efectos, se considerará que el impuesto predial incluye la cantidad efectivamente pagada en el 
Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya 
causado, así como los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses e indemnizaciones que se apliquen 
con relación a este impuesto, excluyendo otras contribuciones que se paguen conjuntamente con el 
mencionado impuesto o cuya base sea el monto de dicho tributo. 

f) Nivel recaudatorio del impuesto predial.- La recaudación efectivamente obtenida en comparación con la 
recaudación potencial del impuesto predial. 

g) Anexos al convenio.- Aquellos documentos de información básica que deberán remitirse por el Estado, 
el Municipio o el Comité Técnico, a la Tesorería de la Federación para la debida operación de este Convenio. 

En cada uno de los tres conceptos señalados en los incisos a), b) y c) de esta cláusula quedan 
comprendidas las erogaciones para la elaboración de estudios y proyectos, así como el importe de las 
indemnizaciones necesarias y de las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre y cuando se 
trate de obras a realizar, previamente autorizadas por el Comité Técnico a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio. 
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CUARTA.- La realización de las obras de vialidad y de infraestructura será regida por la legislación que 
regule en el Estado lo relativo a las obras públicas y el gasto de inversión por la legislación correspondiente a 
presupuesto, contabilidad y gasto público del propio Estado. En caso de no existir, se aplicarán las leyes 
federales en la materia. 

QUINTA.- La aportación federal a que se refiere el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, se 
efectuará con base en el monto total de los ingresos brutos que la Federación obtenga por la operación del 
puente de peaje denominado Culiacán a partir del 1 de enero de 2004, una vez deducido el Impuesto al Valor 
Agregado. En ese contexto, la Federación aportará una cantidad equivalente al 25% de los citados ingresos. 

La aportación federal se distribuirá como sigue: 50% al Municipio y 50% al Estado. Los montos que 
resulten de dicha distribución, serán ejercidos de manera independiente por el Estado y por el Municipio, en 
los términos establecidos en este Convenio y únicamente cuando así se acuerde por ambos, se ejercerán de 
manera conjunta, sin menoscabo de sus respectivas obligaciones. 

El porcentaje de la aportación federal a que se refiere esta cláusula, sólo podrá modificarse de acuerdo 
con lo dispuesto por las cláusulas novena y decimaoctava fracción III de este Convenio. 

SEXTA.- La aportación federal se efectuará mediante dos exhibiciones mensuales: 
a) La primera a más tardar los días 25 de cada mes o día hábil siguiente, que corresponderá a la 

recaudación de la primera quincena del mes en curso, y 
b) La segunda a más tardar al día 10 de cada mes o día hábil siguiente, que corresponderá a la 

recaudación de la segunda quincena del mes inmediato anterior. 
SECCION II 

DE LA PARTE QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO DE LA APORTACION FEDERAL PARA LA 
CONSTITUCION DEL FONDO 

SEPTIMA.- El fondo a que se refiere el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, se 
constituirá conforme a lo siguiente: 

I. El 50% de la aportación federal que corresponde al Municipio en términos de lo dispuesto en la cláusula 
quinta del presente Convenio, se integrará al fondo que se constituye conforme a este Convenio. 

II. El Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden), aportarán al fondo una cantidad equivalente al 
20% del monto total que aporte la Federación conforme a la cláusula quinta de este Convenio. 

III. El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Tesorería de la 
Federación las aportaciones de la Federación, del Estado y del Municipio (o uno u otro, según acuerden) y 
sólo a partir de su integración total generará rendimientos y se podrá disponer de él. 

IV. Las aportaciones al fondo que correspondan al Estado y al Municipio (o uno u otro, según acuerden) 
podrán efectuarse en efectivo, mediante compensación con cargo a sus participaciones en ingresos federales 
(Anexo número 1) o por acreditamiento de las obras de vialidad, de infraestructura o gastos de inversión 
realizados que el Comité Técnico califique como procedentes conforme a este Convenio (Anexo número 2). 
Se excluyen aquellas aportaciones en obras o gasto que se hayan realizado con recursos provenientes 
de financiamiento. 

Para los efectos del acreditamiento citado bastará con que una copia de la documentación soporte sea 
entregada al Comité Técnico y éste informe por escrito a la Tesorería de la Federación de las obras o gasto 
que haya calificado como procedentes para su acreditamiento. La Tesorería de la Federación, a partir de la 
fecha de su recepción, considerará acreditadas las obras para efectos del presente Convenio. 

El plazo para el reconocimiento de las obras o gasto realizados a que se refiere esta cláusula, concluirá el 
31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate. 

V. Los porcentajes de aportación del Estado y del Municipio podrán modificarse internamente en cualquier 
tiempo sin que en ningún momento se altere la proporción a que se refiere la fracción II de esta cláusula. Para 
estos efectos bastará con que ambos o la parte que asuma la responsabilidad de las aportaciones, lo 
comunique por escrito a la Tesorería de la Federación y, en su caso, a la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas de la Secretaría, con 30 días de anticipación a la fecha a partir de la cual dichas 
aportaciones sean modificadas (Anexo número 3). 

Para efectos de modificación de los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior, se tomará como base 
la información que Caminos y Puentes proporcione con relación al monto total de los ingresos brutos que por 
concepto de peaje se hayan cobrado en la operación del puente de peaje denominado Culiacán, en el 
ejercicio inmediato anterior, una vez deducido el Impuesto al Valor Agregado. 

OCTAVA.- Los recursos aportados al fondo por la Federación, el Estado y el Municipio y, en su caso, sus 
rendimientos, serán concentrados y administrados por la Tesorería de la Federación, quien hará 
acreditamiento a cargo de los mismos al Municipio en los montos y con la calidad que señale el Comité 
Técnico, en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre del propio Municipio, de la cual se 
dispondrá en los términos que acuerde el propio Comité. 
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La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 
y que en ningún caso implique valores de riesgo. Los datos de dicha cuenta deberán ser comunicados a la 
Tesorería de la Federación (Anexo número 4). 

La disponibilidad de los recursos del fondo y los rendimientos que hubiere generado será en forma 
automática al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido el fondo. 

En su caso, el fondo constituido en la Tesorería de la Federación pagará mensualmente la tasa primaria 
promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a las emisiones del mes inmediato anterior, menos un punto porcentual, durante el periodo 
en que los recursos estén depositados en dicha unidad administrativa. Estos rendimientos también serán 
destinados exclusivamente para las obras y gasto a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
conforme a los proyectos de inversión y presupuestos autorizados por el Comité Técnico. 

NOVENA.- El Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden) se obligan a cubrir sus respectivas 
aportaciones al fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, las cuales serán concentradas en la Tesorería 
de la Federación. Las aportaciones en efectivo se podrán efectuar mediante acreditamiento a la cuenta 
bancaria que señale la propia Tesorería de la Federación. 

El Estado y el Municipio, previa comunicación por escrito a la Tesorería de la Federación, podrán cubrir 
sus respectivas aportaciones al fondo mediante compensación con cargo a sus participaciones en ingresos 
federales, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, hasta el monto que les corresponda por dichas 
aportaciones, siendo aplicables en todo lo conducente las cláusulas de este Convenio. 

El depósito por uno de los aportantes al fondo, de un monto superior al que le corresponda, no obliga a los 
otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte del 
fondo, pero sí podrá destinarse a los programas de obras y gasto aprobados. 

Los recursos que se aporten por parte de la Federación podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder del 
límite máximo de 25% del monto total de los ingresos brutos que la Federación obtenga por la operación 
del puente, que establece el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, a solicitud del Estado y/o 
Municipio, situación que deberá comunicarse por escrito a la Secretaría para su posterior publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. Dichas modificaciones sólo podrán 
hacerse dentro de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMA.- El Municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba del fondo y, en 
su caso, de sus rendimientos y de las aportaciones adicionales que se hicieren al mismo, en los términos del 
artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio, con las siguientes obligaciones: 

a) Acreditar bimestralmente, con la documentación y elementos que el Comité Técnico considere 
necesarios, que su nivel recaudatorio es de al menos 50% de la recaudación potencial de su impuesto predial 
en el bimestre que corresponda del año inmediato anterior a la firma de este Convenio o, tratándose de los 
años subsecuentes, en los que se encuentra vigente el presente Convenio, del bimestre que corresponda al 
ejercicio inmediato anterior al año de que se trate. 

Las cifras de recaudación deberán ser presentadas al Estado para que por su conducto sean entregadas 
al Comité Técnico, debidamente certificadas y validadas por el Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso 
del Estado. 

Alternativamente, se podrá optar por presentar cifras dictaminadas por contador público registrado ante 
la Secretaría en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, lo cual se ajustará 
a la normatividad que para este efecto emita la Secretaría. 

b) Presentar al Comité Técnico los programas de obras de vialidad e infraestructura y gasto de inversión, 
así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizado, de manera tal que 
los ingresos que perciba del fondo resulten suficientes para su desarrollo. 

c) Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo, en la cuenta de la hacienda pública que 
anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

d) Informar al Comité Técnico, siempre que se requiera, sobre los avances físicos de las obras en 
realización y terminación de las mismas. 

e) Demostrar ante el Comité Técnico, dentro de los primeros 15 días del ejercicio de que se trate, que 
cuenta con la partida presupuestal correspondiente para afectar los recursos que, en su caso, aportará 
al fondo. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos del fondo podrán ser aplicados a la amortización de pasivos y sus 
respectivos intereses, cuando se deriven de obras de vialidad y de infraestructura o de gasto de inversión, que 
por su magnitud e importancia económica sólo puedan realizarse mediante financiamiento a largo plazo y 
siempre que hayan sido concertadas y ejecutadas durante la vigencia de este Convenio y financien programas 
aprobados en los términos del mismo. 
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El Estado o el Municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad programas o parte de las obras y gasto 
de inversión convenidos, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos y previa la aprobación del Comité 
Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Los recursos del fondo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a 
que el Municipio no cumpla con los programas de obras y gasto aprobados, o no sean ejercidos por alguna 
causa, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la Secretaría, serán reembolsados a 
la Secretaría, al Estado y al Municipio, en el porcentaje que corresponda a sus aportaciones, a más tardar el 
31 de marzo del año siguiente, junto con los rendimientos que hubieren generado. Esta misma disposición se 
aplicará tratándose de los recursos que cualquiera de las partes hubiera aportado, aun cuando no se hubiese 
constituido el fondo. 

SECCION III 
DE LA PARTE QUE CORRESPONDE AL ESTADO DE LA APORTACION FEDERAL 

DECIMATERCERA.- Los recursos provenientes de 50% de la aportación federal que corresponde al 
Estado en términos de lo dispuesto en la cláusula quinta de este Convenio, serán concentrados y 
administrados por la Tesorería de la Federación, quien hará acreditamiento a cargo de los mismos al Estado 
en los montos y con la calidad que señale el Comité Técnico, en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre del propio Estado, de la cual se dispondrá en los términos que acuerde el Comité Técnico. 

La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 
y que en ningún caso implique valores de riesgo. Los datos de dicha cuenta deberán ser comunicados a la 
Tesorería de la Federación (Anexo número 5). 

La disponibilidad de los recursos a que se refiere esta cláusula y, en su caso, de sus rendimientos, será en 
forma automática al tercer día hábil posterior a la fecha en que hayan sido depositados en la Tesorería de la 
Federación. 

En su caso, los recursos a que se refiere esta cláusula pagarán mensualmente la tasa primaria promedio 
de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a las emisiones del mes inmediato anterior, menos un punto porcentual, durante el periodo 
en que los recursos estén depositados en dicha unidad administrativa. Estos rendimientos también serán 
destinados exclusivamente para las obras y gasto a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
conforme a los proyectos de inversión y presupuestos autorizados por el Comité Técnico. 

DECIMACUARTA.- El Estado administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba 
provenientes de la parte que le corresponde de la aportación federal en los términos del artículo 9o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio y tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Remitir al Comité Técnico la información bimestral y anual que el Municipio le haga llegar sobre la 
recaudación del impuesto predial del propio Municipio. 

b) Presentar al Comité Técnico los programas de obras de vialidad e infraestructura y gasto de inversión, 
así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados, de manera tal que 
los ingresos que perciba de la parte que le corresponde de la aportación federal, resulten suficientes para 
su desarrollo. 

c) Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos que reciba, en la cuenta de la hacienda pública 
que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

d) Informar al Comité Técnico, siempre que se requiera, sobre los avances físicos de las obras en 
realización y terminación de las mismas. 

e) Demostrar ante el Comité Técnico, dentro de los primeros 15 días del ejercicio de que se trate, que 
cuenta con la partida presupuestal correspondiente para afectar los recursos que, en su caso, aportará 
al fondo. 

DECIMAQUINTA.- Los recursos que perciba el Estado provenientes de la parte que le corresponde de la 
aportación federal y, en su caso, sus rendimientos, podrán ser aplicados a la amortización de pasivos y sus 
respectivos intereses, cuando se deriven de obras de vialidad y de infraestructura o de gasto de inversión, que 
por su magnitud e importancia económica sólo puedan realizarse mediante financiamiento a largo plazo y 
siempre que hayan sido concertadas y ejecutadas durante la vigencia de este Convenio y financien programas 
aprobados en los términos del mismo. 

El Estado podrá reducir o cancelar en su totalidad programas o parte de las obras de vialidad e 
infraestructura y gasto de inversión convenidos, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos y previa la 
aprobación del Comité Técnico. 

DECIMASEXTA.- Los recursos a que se refiere esta sección que durante un ejercicio fiscal no sean 
utilizados debido a que el Estado no cumpla con los programas de obras y gasto aprobados, o no 
sean ejercidos por alguna otra causa, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la 
Secretaría, serán reembolsados a su aportante a más tardar el 31 de marzo del año siguiente, junto con los 
rendimientos que hubieren generado. 
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SECCION IV 
DEL COMITE TECNICO 

DECIMASEPTIMA.- Para los efectos de cumplimiento de este Convenio se constituye un Comité Técnico 
conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante del Municipio, uno del Estado, uno de Caminos y Puentes y uno 
de la Secretaría. Por cada representante se nombrará un suplente. El representante del Estado presidirá el 
Comité Técnico. 

La representación de los integrantes del Comité Técnico será como sigue: 
a) Del Municipio, el Presidente Municipal y en el caso que éste renunciara a dicha representación 

en el Comité Técnico, será la persona que expresamente designe el Ayuntamiento o, en su defecto, la 
Legislatura Local. 

b) Del Estado, el Secretario de Administración y Finanzas del Estado. 
c) De Caminos y Puentes, el Delegado Federal de dicha entidad paraestatal en el Estado. 
d) De la Secretaría, el Administrador Local Jurídico competente, de la Administración General Jurídica del 

Servicio de Administración Tributaria. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité Técnico deberán estar debidamente acreditados ante la 

Tesorería de la Federación y cualquier cambio de los mismos, también deberá ser notificado a ésta por el 
titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado (Anexo número 6). 

II. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, tendrá voto de calidad el representante 
del Municipio. 

III. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

DECIMAOCTAVA.- El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Solicitar y recibir la información bimestral y anual que debe remitir el Estado al Comité Técnico sobre 

la recaudación del impuesto predial del Municipio, en las fechas que se señalen en los lineamientos que al 
efecto formule la Secretaría. 

II. Revisar, aprobar y validar que, en los años subsecuentes en que se encuentre vigente el presente 
convenio, el nivel recaudatorio del Municipio sea de al menos 50% de la recaudación potencial de su impuesto 
predial en el año inmediato anterior al ejercicio de que se trate. Los resultados de esta revisión serán remitidos 
a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría para los efectos a que haya lugar. 

III. Formular la declaratoria correspondiente en los casos en que, durante cualquiera de los ejercicios en 
que se encuentre vigente el presente Convenio, el nivel recaudatorio del Municipio se encuentre por debajo de 
50%, en la cual se asentará que, como consecuencia de lo anterior, la cantidad de recursos se verá reducida 
de manera proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. Dicha declaratoria deberá ser 
remitida a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría para los 
efectos procedentes. 

Para los efectos del párrafo anterior, la información correspondiente será de carácter bimestral durante el 
ejercicio de que se trate y anual. 

La información bimestral dará lugar al registro de posibles variaciones en el nivel recaudatorio del 
Municipio y a dictaminar, en su caso, sobre la disminución de recursos a que hubiere lugar, mediante un 
ajuste en el sexto bimestre del ejercicio fiscal de que se trate. 

IV. Calificar las obras que sean presentadas para su acreditamiento como aportaciones al fondo a que se 
refiere la Sección II de este Convenio. 

V. Establecer las fechas en que el Estado y el Municipio deban cubrir sus respectivas aportaciones al 
fondo a que se refiere la Sección II de este Convenio, procurando que sean efectuadas en las mismas fechas 
que la correspondiente a la Federación y que son las establecidas en la cláusula sexta de este Convenio. 

VI. Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas de obras y gasto, así como los presupuestos de 
los mismos que el Estado y el Municipio le presenten respectivamente, para los fines de este Convenio y 
vigilar su cumplimiento. 

Asimismo, recibir y, en su caso, aprobar los programas cuyo objetivo sea el mantenimiento y conservación 
del puente de que se trate. 

VII. Verificar que los recursos del fondo y, en su caso, sus rendimientos a que hace referencia la 
Sección II de este Convenio, así como de la parte que corresponde al Estado de la aportación federal y, en su 
caso, sus rendimientos a que se hace referencia en la Sección III de este Convenio, respectivamente, sean 
aplicados al destino específico que marcan la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, así como del 
cumplimiento de las demás disposiciones legales aplicables. 
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VIII. Autorizar la disposición de los recursos necesarios de las cuentas bancarias que al efecto sean 
abiertas a nombre del Municipio y del Estado, respectivamente, en los términos de este Convenio, para la 
realización de los programas de obras y gasto aprobados, una vez efectuada la verificación procedente 
mediante los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto. 

La autorización de la entrega de cantidades del fondo a que se refiere la Sección II de este Convenio por 
el periodo de que se trate, se hará exclusivamente en un monto que corresponda a las aportaciones a que se 
refiere la cláusula séptima de este Convenio que se hubieren efectuado al mismo, sin considerar el monto de 
las aportaciones en especie. Las cantidades aportadas en exceso en términos del penúltimo párrafo de la 
cláusula novena de este Convenio, también serán incluidas en dicha autorización de entrega. 

IX. Supervisar y vigilar el desarrollo de las obras que hayan sido autorizadas. Tratándose de las obras a 
cargo del Estado y cuando se estime necesario, dicha supervisión y vigilancia se efectuará con el apoyo de un 
representante de la delegación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado. 

X. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio, así como presentar a la 
Secretaría un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

XI. Revisar la información escrita que deben entregarle el Municipio y el Estado sobre el manejo y 
aplicación de los recursos del fondo y, en su caso, sus rendimientos, a que se refiere la Sección II de este 
Convenio, así como de los recursos de la parte de la aportación federal que corresponda al Estado en los 
términos de la Sección III de este Convenio, respectivamente, a efecto de hacer, en su caso, las 
observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de cualquier desviación del destino que debe darse 
a los recursos en términos del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio. 

XII. Comunicar a la Tesorería de la Federación los casos en que deba cancelarse el fondo a que se refiere 
la Sección II de este convenio o las ministraciones de recursos al Estado, al detectar y comprobar cualquier 
desviación del destino que debe darse a los recursos en términos del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de este Convenio (Anexo número 7). 

XIII. En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos del 
presente Convenio. 

SECCION V 
DE LA VIGENCIA, INCUMPLIMIENTO Y TERMINACION DEL CONVENIO 

DECIMANOVENA.- El presente Convenio deberá ser publicado tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir de su publicación en el primer 
órgano de difusión oficial indicado; su vigencia será por el presente ejercicio y se renovará anualmente en 
forma automática, una vez que se acredite ante el Comité Técnico que el nivel recaudatorio del Municipio es 
de al menos un 50% de la recaudación potencial de su impuesto predial en el año inmediato anterior al 
ejercicio de que se trate. 

Para los efectos de la renovación del Convenio, se estará a lo siguiente: 
I. El Estado deberá remitir al Comité Técnico para su revisión y dictamen, las cifras de recaudación del 

impuesto predial del ejercicio fiscal anterior a más tardar el 20 de enero o día hábil siguiente, del ejercicio 
fiscal siguiente al que se revise. 

II. El Comité Técnico remitirá, para los efectos conducentes, a la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría, los resultados de la revisión a que se refiere la fracción anterior, a más tardar el 
segundo día hábil siguiente a aquel en que el propio Comité haya recibido la información del propio Estado. 

III. En caso de que los resultados de la revisión a que se refiere la fracción anterior se derive que el nivel 
recaudatorio del impuesto predial del Municipio se encuentra por debajo de 50%, la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas de la Secretaría, a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que reciba 
los citados resultados, hará del conocimiento de Caminos y Puentes la terminación del Convenio, para los 
efectos a que haya lugar. 

VIGESIMA.- El incumplimiento de las disposiciones de este Convenio dará lugar a lo siguiente: 
I. El incumplimiento por parte del Municipio a lo dispuesto en las cláusulas segunda, novena y décima de 

este Convenio, dará lugar a la cancelación del fondo a que se refiere la Sección II del mismo, a que se declare 
terminado el presente Convenio y a la restitución de las cantidades aportadas por la Federación o, en su caso, 
por el Estado o el Municipio con los rendimientos que hubieren generado. 

II. El incumplimiento por parte del Estado a lo dispuesto en las cláusulas segunda y decimacuarta de este 
convenio, dará lugar a que se declare terminado el presente Convenio en la parte conducente a los recursos 
que corresponden al mismo de la aportación federal y a la restitución de las cantidades correspondientes 
aportadas por la Federación. 

III. En los casos en que durante un ejercicio fiscal el nivel recaudatorio del Municipio se encuentre por 
debajo de 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de manera proporcional a la disminución porcentual 
de dicho nivel recaudatorio. 
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VIGESIMAPRIMERA.- El presente Convenio se dará por terminado en los siguientes supuestos: 
I. A solicitud de cualquiera de las partes mediante comunicación escrita que se efectúe con 30 días 

de anticipación. 
II. En los casos en que al inicio del ejercicio fiscal de que se trate, el Municipio se encuentre por debajo de 

50% del nivel recaudatorio establecido en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, 
previa la formulación de la declaratoria correspondiente del Comité Técnico. 

III. En los casos señalados en la fracción I de la cláusula anterior. 
IV. En los supuestos a que se refiere la fracción II de la cláusula anterior, en cuyo caso, sólo se 

dará por terminado este Convenio en la parte conducente a los recursos que corresponden al Estado de la 
aportación federal. 

La declaratoria de terminación del presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Diario Oficial de la Federación y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en este último. Si la 
terminación se solicita por el Estado o el Municipio, también dicha solicitud se publicará en el Periódico Oficial 
del propio Estado. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Quedan sin efectos los convenios suscritos por el Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento de Culiacán 
del propio Estado, derivados del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 y 22 de agosto de 1996. Lo dispuesto en las cláusulas decimasegunda y 
decimasexta del presente Convenio será aplicable a aquellos recursos derivados de los citados convenios que 
no hayan sido utilizados. 

Para los efectos de la cláusula quinta de este Convenio, la aportación federal del porcentaje 
correspondiente a los ingresos brutos obtenidos por la operación del puente de peaje denominado Culiacán, 
desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha de entrada en vigor de este Convenio, se efectuará dentro de los 
15 días siguientes a la fecha de publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Para los efectos de la comunicación a que se refiere el último párrafo de la cláusula novena, 
se tendrá como plazo máximo para efectuarla, los tres meses siguientes a la publicación de este Convenio en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERA.- En cuanto a la información bimestral referida en la cláusula décima, por única ocasión, la que 
corresponda a los bimestres del presente ejercicio fiscal que hayan concluido a la fecha de publicación del 
presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación deberá remitirse al Comité Técnico a más tardar 
dentro de los 15 días siguientes a dicha publicación. 

CUARTA.- Lo dispuesto en el primer párrafo de las cláusulas decimaprimera y decimaquinta de este 
Convenio, también será aplicable a las obras ahí referidas que hayan sido concertadas y ejecutadas en el 
marco de los convenios en materia de puentes de peaje aplicables hasta el 30 de diciembre de 2003, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 y 22 de agosto de 1996, siempre y cuando se cumpla 
con lo dispuesto por el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente a partir del 31 de diciembre 
de 2003. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Juan S. Millán 
Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal, Jesús Enrique Hernández Chávez.- Rúbrica.- El Secretario, Pedro Montes 
Alvarado.- Rúbrica.- El Tesorero, Jerónimo Cota Ahumada.- Rúbrica.- Por la Federación: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos: el Director General, Manuel Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Guasave de dicha entidad federativa, con la participación de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, 
SIN., CON LA PARTICIPACION DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9o.-A DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 
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El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Lic. José Francisco Gil Díaz; el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa al que en lo sucesivo se denominará el “Estado”, representado por los 
CC. Juan S. Millán Lizárraga, Gonzalo M. Armienta Calderón y Oscar J. Lara Aréchiga, en su carácter de 
Gobernador Constitucional, Secretario General de Gobierno y Secretario de Administración y Finanzas, 
respectivamente, y el Ayuntamiento del Municipio de Guasave del propio Estado, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Municipio”, representado por los CC. Raúl Inzunza Dagnino, Marco Antonio Llanes y Rodolfo 
Herrera Siqueiros, en su carácter de Presidente Municipal, Secretario y Tesorero, respectivamente, con la 
participación de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, al que en lo sucesivo se 
denominará “Caminos y Puentes”, representado por su Director General el C. Lic. Manuel Zubiría Maqueo, 
con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracciones II, XIV, XV, XVI, XVII, XXIII y XXV, 45, 
48 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones XV, XVIII y XXXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 9o. y 9o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal; primero fracciones II, VI, VIII y XIII del Decreto que reestructura la 
organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1985 y 
modificado por Decretos publicados en dicho órgano de difusión oficial el 24 de noviembre de 1993 y 14 de 
septiembre de 1995; y en la legislación estatal y municipal, en los artículos 55, 65 fracciones XXIII bis y XXIV; 
66, 69, 81, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 9 y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado; 7o., 15 fracciones I y II, 17 fracciones I y II, 18 fracciones I y II del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, y 2, 16, 37, 52 y 59 de la Ley de 
Gobierno Municipal del propio Estado, y 

CONSIDERANDO 
Que en julio de 1992 se adicionó la Ley de Coordinación Fiscal con el artículo 9o.-A, a fin de permitir que 

la Federación, los estados y los municipios convinieran la creación de fondos cuyos recursos se destinen a la 
construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad en los municipios con puentes de 
peaje operados por la Federación, con aportaciones de cantidades iguales, teniéndose como límite en la 
aportación federal hasta el 10% de lo obtenido por la operación del puente de peaje de que se trate. 
En términos de Ley fueron celebrados los convenios correspondientes; 

Que en diciembre de 1995, el H. Congreso de la Unión aprobó la modificación del artículo 9o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal para establecer un incremento del porciento máximo de aportación de la Federación 
del 10% al 25% del monto total de los ingresos obtenidos por la operación del puente de peaje; dentro de este 
contexto, se requirió la celebración de nuevos convenios, con lineamientos vigentes a partir de 1996; 

Que con motivo de la reforma efectuada al artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
Decreto del H. Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
2003, se estableció que los recursos del fondo a que se refiere el citado precepto podrán destinarse a la 
realización de obras de infraestructura o gasto de inversión, de impacto regional directamente en la zona 
donde se encuentre el cobro del peaje, además de la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de 
obras de vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen dichos puentes, sin que en ningún caso tales 
recursos se destinen al gasto corriente. Asimismo, se determinó que la aportación al fondo mencionado se 
hará por el estado, por el municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 20% del monto que aporte 
la Federación, sin que la aportación de ésta exceda de un 25% del monto total de los ingresos brutos que 
obtenga por la operación del puente de peaje de que se trate y que la aportación federal se distribuirá en un 
50% para los estados y en un 50% para los municipios; 

Que el Municipio acreditó que su nivel recaudatorio en el impuesto predial es de al menos un 50% más 
uno de la recaudación potencial de dicho impuesto en el año inmediato anterior, y 

Que por lo anterior, se hace necesaria la celebración de un convenio de acuerdo con lo señalado en el 
tercer considerando, por lo que la Secretaría, el Estado y el Municipio, con la participación de Caminos y 
Puentes, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, han 
acordado suscribir el presente Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- La Secretaría, el Estado y el Municipio, con la participación de Caminos y Puentes, 

convienen en: 
I. La creación y administración de un fondo y, en su caso, la administración de sus rendimientos, que se 

integrará con la parte que le corresponde al Municipio de la aportación federal establecida en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio y con las aportaciones 
que efectúe el Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden), conforme a dicho precepto. 
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II. Formalizar la entrega y aplicación de la parte que le corresponde al Estado de la aportación federal 
establecida en los términos de lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
este Convenio. 

SEGUNDA.- Los recursos a que se refieren las fracciones I y II de la cláusula primera de este Convenio, 
tendrán como destino específico la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad 
dentro de la circunscripción territorial del Municipio, en el que se encuentra ubicado el puente 
de peaje denominado Sinaloa. 

En su caso, dichos recursos podrán ser destinados a la realización de obras de infraestructura o gasto de 
inversión, de impacto regional directamente en la zona donde se efectúe el cobro del peaje. 

En ningún caso los recursos de que se trata, podrán ser destinados al gasto corriente del Municipio 
o del Estado. 

TERCERA.- Para los efectos de este Convenio se entiende por: 
a) Obras de vialidad.- Todas aquellas que tengan como objetivo principal el desarrollo y conservación de 

infraestructura para la adecuada circulación de personas y/o vehículos, excepto los arreglos ocasionales 
derivados de obras como drenaje, alcantarillado y cableado. 

b) Obras de infraestructura.- Aquellas que permitan el desarrollo de la actividad económica y las 
relacionadas con las vías de comunicación y el desarrollo urbano y rural, tales como carreteras, ferrocarriles, 
caminos, puentes, presas, sistemas de riego, suministro de agua potable, alcantarillado, vivienda, escuelas, 
hospitales y energía eléctrica. 

c) Gasto de inversión.- El importe de las erogaciones que realizan las dependencias y entidades de la 
administración pública, tendientes a adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus bienes de capital. 

d) Gasto corriente.- Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la creación 
de un activo, sino que constituye un acto de consumo, esto es, los gastos que corresponden al sostenimiento 
e incremento de los recursos humanos y a la compra de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo 
propio de las funciones administrativas. 

e) Recaudación potencial del impuesto predial.- Los montos que se derivan de los datos del padrón de 
contribuyentes del impuesto predial, con relación a la legislación aplicable a dicho impuesto. 

Para estos efectos, se considerará que el impuesto predial incluye la cantidad efectivamente pagada en el 
Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya 
causado, así como los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses e indemnizaciones que se apliquen 
con relación a este impuesto, excluyendo otras contribuciones que se paguen conjuntamente con el 
mencionado impuesto o cuya base sea el monto de dicho tributo. 

f) Nivel recaudatorio del impuesto predial.- La recaudación efectivamente obtenida en comparación con la 
recaudación potencial del impuesto predial. 

g) Anexos al convenio.- Aquellos documentos de información básica que deberán remitirse por el Estado, 
el Municipio o el Comité Técnico, a la Tesorería de la Federación para la debida operación de este Convenio. 

En cada uno de los tres conceptos señalados en los incisos a), b) y c) de esta cláusula quedan 
comprendidas las erogaciones para la elaboración de estudios y proyectos, así como el importe de las 
indemnizaciones necesarias y de las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre y cuando se 
trate de obras a realizar, previamente autorizadas por el Comité Técnico a que se refiere la Sección IV de 
este Convenio. 

CUARTA.- La realización de las obras de vialidad y de infraestructura será regida por la legislación que 
regule en el Estado lo relativo a las obras públicas y el gasto de inversión por la legislación correspondiente a 
presupuesto, contabilidad y gasto público del propio Estado. En caso de no existir, se aplicarán las leyes 
federales en la materia. 

QUINTA.- La aportación federal a que se refiere el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, se 
efectuará con base en el monto total de los ingresos brutos que la Federación obtenga por la operación del 
puente de peaje denominado Sinaloa a partir del 1 de enero de 2004, una vez deducido el Impuesto al Valor 
Agregado. En ese contexto, la Federación aportará una cantidad equivalente al 25% de los citados ingresos. 

La aportación federal se distribuirá como sigue: 50% al Municipio y 50% al Estado. Los montos que 
resulten de dicha distribución, serán ejercidos de manera independiente por el Estado y por el Municipio, en 
los términos establecidos en este Convenio y únicamente cuando así se acuerde por ambos, se ejercerán de 
manera conjunta, sin menoscabo de sus respectivas obligaciones. 

El porcentaje de la aportación federal a que se refiere esta cláusula, sólo podrá modificarse de acuerdo 
con lo dispuesto por las cláusulas novena y decimaoctava fracción III de este Convenio. 
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SEXTA.- La aportación federal se efectuará mediante dos exhibiciones mensuales: 
a) La primera a más tardar los días 25 de cada mes o día hábil siguiente, que corresponderá a la 

recaudación de la primera quincena del mes en curso, y 
b) La segunda a más tardar al día 10 de cada mes o día hábil siguiente, que corresponderá a la 

recaudación de la segunda quincena del mes inmediato anterior. 
SECCION II 

DE LA PARTE QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO DE LA APORTACION FEDERAL 
PARA LA CONSTITUCION DEL FONDO 

SEPTIMA.- El fondo a que se refiere el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, se 
constituirá conforme a lo siguiente: 

I. El 50% de la aportación federal que corresponde al Municipio en términos de lo dispuesto en la cláusula 
quinta del presente Convenio, se integrará al fondo que se constituye conforme a este Convenio. 

II. El Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden), aportarán al fondo una cantidad equivalente al 
20% del monto total que aporte la Federación conforme a la cláusula quinta de este Convenio. 

III. El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Tesorería de la 
Federación las aportaciones de la Federación, del Estado y del Municipio (o uno u otro, según acuerden) y 
sólo a partir de su integración total generará rendimientos y se podrá disponer de él. 

IV. Las aportaciones al fondo que correspondan al Estado y al Municipio (o uno u otro, según acuerden) 
podrán efectuarse en efectivo, mediante compensación con cargo a sus participaciones en ingresos federales 
(Anexo número 1) o por acreditamiento de las obras de vialidad, de infraestructura o gastos de inversión 
realizados que el Comité Técnico califique como procedentes conforme a este Convenio (Anexo número 2). 
Se excluyen aquellas aportaciones en obras o gasto que se hayan realizado con recursos provenientes 
de financiamiento. 

Para los efectos del acreditamiento citado bastará con que una copia de la documentación soporte sea 
entregada al Comité Técnico y éste informe por escrito a la Tesorería de la Federación de las obras o gasto 
que haya calificado como procedentes para su acreditamiento. La Tesorería de la Federación, a partir de la 
fecha de su recepción, considerará acreditadas las obras para efectos del presente Convenio. 

El plazo para el reconocimiento de las obras o gasto realizados a que se refiere esta cláusula, concluirá el 
31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate. 

V. Los porcentajes de aportación del Estado y del Municipio podrán modificarse internamente en cualquier 
tiempo sin que en ningún momento se altere la proporción a que se refiere la fracción II de esta cláusula. Para 
estos efectos bastará con que ambos o la parte que asuma la responsabilidad de las aportaciones, lo 
comunique por escrito a la Tesorería de la Federación y, en su caso, a la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas de la Secretaría, con 30 días de anticipación a la fecha a partir de la cual dichas 
aportaciones sean modificadas (Anexo número 3). 

Para efectos de modificación de los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior, se tomará como base 
la información que Caminos y Puentes proporcione con relación al monto total de los ingresos brutos que por 
concepto de peaje se hayan cobrado en la operación del puente de peaje denominado Sinaloa, en el ejercicio 
inmediato anterior, una vez deducido el Impuesto al Valor Agregado. 

OCTAVA.- Los recursos aportados al fondo por la Federación, el Estado y el Municipio y, en su caso, sus 
rendimientos, serán concentrados y administrados por la Tesorería de la Federación, quien hará 
acreditamiento a cargo de los mismos al Municipio en los montos y con la calidad que señale el Comité 
Técnico, en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre del propio Municipio, de la cual se 
dispondrá en los términos que acuerde el propio Comité. 

La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 
y que en ningún caso implique valores de riesgo. Los datos de dicha cuenta deberán ser comunicados a la 
Tesorería de la Federación (Anexo número 4). 

La disponibilidad de los recursos del fondo y los rendimientos que hubiere generado será en forma 
automática al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido el fondo. 

En su caso, el fondo constituido en la Tesorería de la Federación pagará mensualmente la tasa primaria 
promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a las emisiones del mes inmediato anterior, menos un punto porcentual, durante el periodo 
en que los recursos estén depositados en dicha unidad administrativa. Estos rendimientos también serán 
destinados exclusivamente para las obras y gasto a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
conforme a los proyectos de inversión y presupuestos autorizados por el Comité Técnico. 
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NOVENA.- El Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden) se obligan a cubrir sus respectivas 
aportaciones al fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, las cuales serán concentradas en la Tesorería 
de la Federación. Las aportaciones en efectivo se podrán efectuar mediante acreditamiento a la cuenta 
bancaria que señale la propia Tesorería de la Federación. 

El Estado y el Municipio, previa comunicación por escrito a la Tesorería de la Federación, podrán cubrir 
sus respectivas aportaciones al fondo mediante compensación con cargo a sus participaciones en ingresos 
federales, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, hasta el monto que les corresponda por dichas 
aportaciones, siendo aplicables en todo lo conducente las cláusulas de este Convenio. 

El depósito por uno de los aportantes al fondo, de un monto superior al que le corresponda, no obliga a los 
otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte del 
fondo, pero sí podrá destinarse a los programas de obras y gasto aprobados. 

Los recursos que se aporten por parte de la Federación podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder del 
límite máximo de 25% del monto total de los ingresos brutos que la Federación obtenga por la operación del 
puente, que establece el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, a solicitud del Estado y/o Municipio, 
situación que deberá comunicarse por escrito a la Secretaría para su posterior publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. Dichas modificaciones sólo podrán hacerse dentro 
de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMA.- El Municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba del fondo y, en 
su caso, de sus rendimientos y de las aportaciones adicionales que se hicieren al mismo, en los términos del 
artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio, con las siguientes obligaciones: 

a) Acreditar bimestralmente, con la documentación y elementos que el Comité Técnico considere 
necesarios, que su nivel recaudatorio es de al menos un 50% de la recaudación potencial de su impuesto 
predial en el bimestre que corresponda del año inmediato anterior a la firma de este Convenio o, tratándose 
de los años subsecuentes, en los que se encuentra vigente el presente Convenio, del bimestre que 
corresponda al ejercicio inmediato anterior al año de que se trate. 

Las cifras de recaudación deberán ser presentadas al Estado para que por su conducto sean entregadas 
al Comité Técnico, debidamente certificadas y validadas por el Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso 
del Estado. 

Alternativamente, se podrá optar por presentar cifras dictaminadas por Contador Público Registrado ante 
la Secretaría en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, lo cual se ajustará a la 
normatividad que para este efecto emita la Secretaría. 

b) Presentar al Comité Técnico los programas de obras de vialidad e infraestructura y gasto de inversión, 
así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizado, de manera tal que 
los ingresos que perciba del fondo resulten suficientes para su desarrollo. 

c) Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo, en la cuenta de la hacienda pública que 
anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

d) Informar al Comité Técnico, siempre que se requiera, sobre los avances físicos de las obras en 
realización y terminación de las mismas. 

e) Demostrar ante el Comité Técnico, dentro de los primeros 15 días del ejercicio de que se trate, que 
cuenta con la partida presupuestal correspondiente para afectar los recursos que, en su caso, aportará 
al fondo. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos del fondo podrán ser aplicados a la amortización de pasivos y sus 
respectivos intereses, cuando se deriven de obras de vialidad y de infraestructura o de gasto de inversión, que 
por su magnitud e importancia económica sólo puedan realizarse mediante financiamiento a largo plazo y 
siempre que hayan sido concertadas y ejecutadas durante la vigencia de este Convenio y financien programas 
aprobados en los términos del mismo. 

El Estado o el Municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad programas o parte de las obras y gasto 
de inversión convenidos, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos y previa la aprobación del 
Comité Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Los recursos del fondo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a 
que el Municipio no cumpla con los programas de obras y gasto aprobados, o no sean ejercidos por alguna 
causa, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la Secretaría, serán reembolsados a 
la Secretaría, al Estado y al Municipio, en el porcentaje que corresponda a sus aportaciones, a más tardar el 
31 de marzo del año siguiente, junto con los rendimientos que hubieren generado. Esta misma disposición se 
aplicará tratándose de los recursos que cualquiera de las partes hubiera aportado, aun cuando no se hubiese 
constituido el fondo. 



Viernes 24 de septiembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

SECCION III 
DE LA PARTE QUE CORRESPONDE AL ESTADO DE LA APORTACION FEDERAL 

DECIMATERCERA.- Los recursos provenientes de 50% de la aportación federal que corresponde al 
Estado en términos de lo dispuesto en la cláusula quinta de este Convenio, serán concentrados y 
administrados por la Tesorería de la Federación, quien hará acreditamiento a cargo de los mismos al Estado 
en los montos y con la calidad que señale el Comité Técnico, en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre del propio Estado, de la cual se dispondrá en los términos que acuerde el Comité Técnico. 

La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 
y que en ningún caso implique valores de riesgo. Los datos de dicha cuenta deberán ser comunicados a la 
Tesorería de la Federación (Anexo número 5). 

La disponibilidad de los recursos a que se refiere esta cláusula y, en su caso, de sus rendimientos, será en 
forma automática al tercer día hábil posterior a la fecha en que hayan sido depositados en la Tesorería 
de la Federación. 

En su caso, los recursos a que se refiere esta cláusula pagarán mensualmente la tasa primaria promedio 
de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a las emisiones del mes inmediato anterior, menos un punto porcentual, durante el periodo 
en que los recursos estén depositados en dicha unidad administrativa. Estos rendimientos también serán 
destinados exclusivamente para las obras y gasto a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
conforme a los proyectos de inversión y presupuestos autorizados por el Comité Técnico. 

DECIMACUARTA.- El Estado administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba 
provenientes de la parte que le corresponde de la aportación federal en los términos del artículo 9o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio y tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Remitir al Comité Técnico la información bimestral y anual que el Municipio le haga llegar sobre la 
recaudación del impuesto predial del propio Municipio. 

b) Presentar al Comité Técnico los programas de obras de vialidad e infraestructura y gasto de inversión, 
así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados, de manera tal que 
los ingresos que perciba de la parte que le corresponde de la aportación federal, resulten suficientes 
para su desarrollo. 

c) Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos que reciba, en la cuenta de la hacienda pública 
que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

d) Informar al Comité Técnico, siempre que se requiera, sobre los avances físicos de las obras en 
realización y terminación de las mismas. 

e) Demostrar ante el Comité Técnico, dentro de los primeros 15 días del ejercicio de que se trate, que 
cuenta con la partida presupuestal correspondiente para afectar los recursos que, en su caso, aportará 
al fondo. 

DECIMAQUINTA.- Los recursos que perciba el Estado provenientes de la parte que le corresponde de la 
aportación federal y, en su caso, sus rendimientos, podrán ser aplicados a la amortización de pasivos y sus 
respectivos intereses, cuando se deriven de obras de vialidad y de infraestructura o de gasto de inversión, que 
por su magnitud e importancia económica sólo puedan realizarse mediante financiamiento a largo plazo y 
siempre que hayan sido concertadas y ejecutadas durante la vigencia de este Convenio y financien programas 
aprobados en los términos del mismo. 

El Estado podrá reducir o cancelar en su totalidad programas o parte de las obras de vialidad e 
infraestructura y gasto de inversión convenidos, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos y previa la 
aprobación del Comité Técnico. 

DECIMASEXTA.- Los recursos a que se refiere esta sección que durante un ejercicio fiscal no sean 
utilizados debido a que el Estado no cumpla con los programas de obras y gasto aprobados, o no 
sean ejercidos por alguna otra causa, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la 
Secretaría, serán reembolsados a su aportante a más tardar el 31 de marzo del año siguiente, junto con los 
rendimientos que hubieren generado. 

SECCION IV 
DEL COMITE TECNICO 

DECIMASEPTIMA.- Para los efectos de cumplimiento de este Convenio se constituye un Comité Técnico 
conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante del Municipio, uno del Estado, uno de Caminos y Puentes y uno 
de la Secretaría. Por cada representante se nombrará un suplente. El representante del Estado presidirá el 
Comité Técnico. 
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La representación de los integrantes del Comité Técnico será como sigue: 
a) Del Municipio, en el Presidente Municipal y en el caso que éste renunciara a dicha representación 

en el Comité Técnico, será la persona que expresamente designe el Ayuntamiento o, en su defecto, la 
Legislatura Local. 

b) Del Estado, en el Secretario de Administración y Finanzas del Estado. 
c) De Caminos y Puentes, en el Delegado Federal de dicha entidad paraestatal en el Estado. 
d) De la Secretaría, en el Administrador Local Jurídico competente, de la Administración General Jurídica 

del Servicio de Administración Tributaria. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité Técnico deberán estar debidamente acreditados ante la 

Tesorería de la Federación y cualquier cambio de los mismos, también deberá ser notificado a ésta por el 
titular de las finanzas públicas del Estado (Anexo número 6). 

II. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, tendrá voto de calidad el representante 
del Municipio. 

III. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

DECIMAOCTAVA.- El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Solicitar y recibir la información bimestral y anual que debe remitir el Estado al Comité Técnico sobre la 

recaudación del impuesto predial del Municipio, en las fechas que se señalen en los lineamientos que al 
efecto formule la Secretaría. 

II. Revisar, aprobar y validar que, en los años subsecuentes en que se encuentre vigente el presente 
Convenio, el nivel recaudatorio del Municipio sea de al menos un 50% de la recaudación potencial de su 
impuesto predial en el año inmediato anterior al ejercicio de que se trate. Los resultados de esta revisión serán 
remitidos a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría para los efectos a que 
haya lugar. 

III. Formular la declaratoria correspondiente en los casos en que, durante cualquiera de los ejercicios en 
que se encuentre vigente el presente Convenio, el nivel recaudatorio del Municipio se encuentre por debajo de 
50%, en la cual se asentará que, como consecuencia de lo anterior, la cantidad de recursos 
se verá reducida de manera proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. Dicha declaratoria 
deberá ser remitida a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría para los efectos 
procedentes. 

Para los efectos del párrafo anterior, la información correspondiente será de carácter bimestral durante el 
ejercicio de que se trate y anual. 

La información bimestral dará lugar al registro de posibles variaciones en el nivel recaudatorio del 
Municipio y a dictaminar, en su caso, sobre la disminución de recursos a que hubiere lugar, mediante un 
ajuste en el sexto bimestre del ejercicio fiscal de que se trate. 

IV. Calificar las obras que sean presentadas para su acreditamiento como aportaciones al fondo a que se 
refiere la Sección II de este Convenio. 

V. Establecer las fechas en que el Estado y el Municipio deban cubrir sus respectivas aportaciones al 
fondo a que se refiere la Sección II de este Convenio, procurando que sean efectuadas en las mismas fechas 
que la correspondiente a la Federación y que son las establecidas en la cláusula sexta de este Convenio. 

VI. Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas de obras y gasto, así como los presupuestos de 
los mismos que el Estado y el Municipio le presenten respectivamente, para los fines de este Convenio y 
vigilar su cumplimiento. 

Asimismo, recibir y, en su caso, aprobar los programas cuyo objetivo sea el mantenimiento y conservación 
del puente de que se trate. 

VII. Verificar que los recursos del fondo y, en su caso, sus rendimientos a que hace referencia la Sección II 
de este Convenio, así como de la parte que corresponde al Estado de la aportación federal y, en su caso, sus 
rendimientos a que se hace referencia en la Sección III de este Convenio, respectivamente, sean aplicados al 
destino específico que marcan la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, así como del cumplimiento de 
las demás disposiciones legales aplicables. 

VIII. Autorizar la disposición de los recursos necesarios de las cuentas bancarias que al efecto sean 
abiertas a nombre del Municipio y del Estado, respectivamente, en los términos de este Convenio, para la 
realización de los programas de obras y gasto aprobados, una vez efectuada la verificación procedente 
mediante los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto. 
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La autorización de la entrega de cantidades del fondo a que se refiere la Sección II de este Convenio por 
el periodo de que se trate, se hará exclusivamente en un monto que corresponda a las aportaciones a que se 
refiere la cláusula séptima de este Convenio que se hubieren efectuado al mismo, sin considerar el monto de 
las aportaciones en especie. Las cantidades aportadas en exceso en términos del penúltimo párrafo de la 
cláusula novena de este Convenio, también serán incluidas en dicha autorización de entrega. 

IX. Supervisar y vigilar el desarrollo de las obras que hayan sido autorizadas. Tratándose de las obras a 
cargo del Estado y cuando se estime necesario, dicha supervisión y vigilancia se efectuará con el apoyo de un 
representante de la delegación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado. 

X. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio, así como presentar a la 
Secretaría un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

XI. Revisar la información escrita que deben entregarle el Municipio y el Estado sobre el manejo y 
aplicación de los recursos del fondo y, en su caso, sus rendimientos, a que se refiere la Sección II de este 
Convenio, así como de los recursos de la parte de la aportación federal que corresponda al Estado en los 
términos de la Sección III de este Convenio, respectivamente, a efecto de hacer, en su caso, las 
observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de cualquier desviación del destino que debe darse 
a los recursos en términos del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio. 

XII. Comunicar a la Tesorería de la Federación los casos en que deba cancelarse el fondo a que se refiere 
la Sección II de este Convenio o las ministraciones de recursos al Estado, al detectar y comprobar cualquier 
desviación del destino que debe darse a los recursos en términos del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de este Convenio (Anexo número 7). 

XIII. En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos del 
presente Convenio. 

SECCION V 
DE LA VIGENCIA, INCUMPLIMIENTO Y TERMINACION DEL CONVENIO 

DECIMANOVENA.- El presente Convenio deberá ser publicado tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir de su publicación en el primer 
órgano de difusión oficial indicado; su vigencia será por el presente ejercicio y se renovará anualmente en 
forma automática, una vez que se acredite ante el Comité Técnico que el nivel recaudatorio del Municipio es 
de al menos un 50% de la recaudación potencial de su impuesto predial en el año inmediato anterior al 
ejercicio de que se trate. 

Para los efectos de la renovación del convenio, se estará a lo siguiente: 
I. El Estado deberá remitir al Comité Técnico para su revisión y dictamen, las cifras de recaudación del 

impuesto predial del ejercicio fiscal anterior a más tardar el 20 de enero o día hábil siguiente, del ejercicio 
fiscal siguiente al que se revise. 

II. El Comité Técnico remitirá, para los efectos conducentes, a la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría, los resultados de la revisión a que se refiere la fracción anterior, a más tardar el 
segundo día hábil siguiente a aquel en que el propio Comité haya recibido la información del propio Estado. 

III. En caso de que los resultados de la revisión a que se refiere la fracción anterior se derive que el nivel 
recaudatorio del impuesto predial del Municipio se encuentra por debajo de 50%, la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas de la Secretaría, a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que reciba 
los citados resultados, hará del conocimiento de Caminos y Puentes la terminación del convenio, para los 
efectos a que haya lugar. 

VIGESIMA.- El incumplimiento de las disposiciones de este Convenio dará lugar a lo siguiente: 
I. El incumplimiento por parte del Municipio a lo dispuesto en las cláusulas segunda, novena y décima de 

este Convenio, dará lugar a la cancelación del fondo a que se refiere la Sección II del mismo, a que se declare 
terminado el presente Convenio y a la restitución de las cantidades aportadas por la Federación o, en su caso, 
por el Estado o el Municipio con los rendimientos que hubieren generado. 

II. El incumplimiento por parte del Estado a lo dispuesto en las cláusulas segunda y decimacuarta de este 
Convenio, dará lugar a que se declare terminado el presente Convenio en la parte conducente a los recursos 
que corresponden al mismo de la aportación federal y a la restitución de las cantidades correspondientes 
aportadas por la Federación. 

III. En los casos en que durante un ejercicio fiscal el nivel recaudatorio del Municipio se encuentre por 
debajo de 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de manera proporcional a la disminución porcentual 
de dicho nivel recaudatorio. 

VIGESIMAPRIMERA.- El presente Convenio se dará por terminado en los siguientes supuestos: 
I. A solicitud de cualquiera de las partes mediante comunicación escrita que se efectúe con 30 días 

de anticipación. 
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II. En los casos en que al inicio del ejercicio fiscal de que se trate, el Municipio se encuentre por debajo de 
50% del nivel recaudatorio establecido en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, 
previa la formulación de la declaratoria correspondiente del Comité Técnico. 

III. En los casos señalados en la fracción I de la cláusula anterior. 
IV. En los supuestos a que se refiere la fracción II de la cláusula anterior, en cuyo caso, sólo 

se dará por terminado este Convenio en la parte conducente a los recursos que corresponden al Estado de la 
aportación federal. 

La declaratoria de terminación del presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Diario Oficial de la Federación y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en este último. Si la 
terminación se solicita por el Estado o el Municipio, también dicha solicitud se publicará en el Periódico Oficial 
del propio Estado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Quedan sin efectos los convenios suscritos por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento de Guasave 
del propio Estado, derivados del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 y 26 de agosto de 1996. Lo dispuesto en las cláusulas decimasegunda y 
decimasexta del presente Convenio será aplicable a aquellos recursos derivados de los citados convenios que 
no hayan sido utilizados. 

Para los efectos de la cláusula quinta de este Convenio, la aportación federal del porcentaje 
correspondiente a los ingresos brutos obtenidos por la operación del puente de peaje denominado Sinaloa, 
desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha de entrada en vigor de este Convenio, se efectuará dentro de los 
15 días siguientes a la fecha de publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Para los efectos de la comunicación a que se refiere el último párrafo de la cláusula novena, 
se tendrá como plazo máximo para efectuarla, los tres meses siguientes a la publicación de este Convenio en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERA.- En cuanto a la información bimestral referida en la cláusula décima, por única ocasión, la que 
corresponda a los bimestres del presente ejercicio fiscal que hayan concluido a la fecha de publicación del 
presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación deberá remitirse al Comité Técnico a más tardar 
dentro de los 15 días siguientes a dicha publicación. 

CUARTA.- Lo dispuesto en el primer párrafo de las cláusulas decimaprimera y decimaquinta de este 
Convenio, también será aplicable a las obras ahí referidas que hayan sido concertadas y ejecutadas en el 
marco de los convenios en materia de puentes de peaje aplicables hasta el 30 de diciembre de 2003, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 y 26 de agosto de 1996, siempre y cuando se cumpla 
con lo dispuesto por el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente a partir del 31 de diciembre 
de 2003. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Juan S. Millán 
Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal, Raúl Inzunza Dagnino.- Rúbrica.- El Secretario, Marco Antonio Llanes.- Rúbrica.- 
El Tesorero, Rodolfo Herrera Siqueiros.- Rúbrica.- Por la Federación: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos: el Director General, Manuel Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Veracruz y el Ayuntamiento 
del Municipio de Cosamaloapan de dicha entidad federativa, con la participación de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
COSAMALOAPAN, VER., CON LA PARTICIPACION DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9o.-A DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL. 
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El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Lic. José Francisco Gil Díaz; el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz al que en lo sucesivo se denominará el “Estado”, representado por los 
CC. Lic. Miguel Alemán Velazco, Dr. Flavino Ríos Alvarado y C.P. Juan Felipe Aguilar de la Llave, en su 
carácter de Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno y Secretario de Finanzas y Planeación, 
respectivamente, y el Ayuntamiento del Municipio de Cosamaloapan del propio Estado, al que en lo sucesivo 
se denominará el “Municipio”, representado por los CC. Osvaldo Pérez Pérez y Bartolo Rebolledo Hernández, 
en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Unico, respectivamente, con la participación de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, al que en lo sucesivo se denominará “Caminos 
y Puentes”, representado por su Director General el C. Lic. Manuel Zubiría Maqueo, con fundamento en los 
siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116 fracción VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracciones II, XIV, XV, XVI, XVII, XXIII y XXV, 45, 48 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones XV, XVIII y XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 9o. y 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal; primero fracciones II, VI, VIII y XIII del Decreto que reestructura la organización y funcionamiento del 
organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1985 y modificado por decretos publicados en dicho 
órgano de difusión oficial el 24 de noviembre de 1993 y 14 de septiembre de 1995; y en la legislación estatal y 
municipal, en los artículos: 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 33 
fracción XVI inciso g), 49 fracción XVII, 50, 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz; 1, 8, 9 
fracciones I y III, 12, 17, 18, 19 y 20 fracción XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado;1, 2, 35 
fracción XXIV, 36 fracción VI y 37 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 1, 295, 296 y 
297 del Código Hacendario Municipal del propio Estado, y 

CONSIDERANDO 
Que en julio de 1992 se adicionó la Ley de Coordinación Fiscal con el artículo 9o.-A, a fin de permitir que 

la Federación, los estados y los municipios convinieran la creación de fondos cuyos recursos se destinen a la 
construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad en los municipios con puentes de 
peaje operados por la Federación, con aportaciones de cantidades iguales, teniéndose como límite en la 
aportación federal hasta el 10% de lo obtenido por la operación del puente de peaje de que se trate. 
En términos de ley fueron celebrados los convenios correspondientes; 

Que en diciembre de 1995, el H. Congreso de la Unión aprobó la modificación del artículo 9o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal para establecer un incremento del por ciento máximo de aportación de la Federación 
del 10% al 25% del monto total de los ingresos obtenidos por la operación del puente de peaje; dentro de este 
contexto, se requirió la celebración de nuevos convenios, con lineamientos vigentes a partir de 1996; 

Que con motivo de la reforma efectuada al artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
Decreto del H. Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
2003, se estableció que los recursos del fondo a que se refiere el citado precepto podrán destinarse a la 
realización de obras de infraestructura o gasto de inversión, de impacto regional directamente en la zona 
donde se encuentre el cobro del peaje, además de la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de 
obras de vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen dichos puentes, sin que en ningún caso tales 
recursos se destinen al gasto corriente. Asimismo, se determinó que la aportación al fondo mencionado se 
hará por el estado, por el municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 20% del monto que aporte 
la Federación, sin que la aportación de ésta exceda de un 25% del monto total de los ingresos brutos que 
obtenga por la operación del puente de peaje de que se trate y que la aportación federal se distribuirá en un 
50% para los estados y en un 50% para los municipios; 

Que el Municipio acreditó que su nivel recaudatorio en el impuesto predial es de al menos un 50% más 
uno de la recaudación potencial de dicho impuesto en el año inmediato anterior, y 

Que por lo anterior, se hace necesaria la celebración de un convenio de acuerdo con lo señalado en el 
tercer considerando, por lo que la Secretaría, el Estado y el Municipio, con la participación de Caminos y 
Puentes, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, han 
acordado suscribir el presente Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- La Secretaría, el Estado y el Municipio, con la participación de Caminos y Puentes, 

convienen en: 
I. La creación y administración de un fondo y, en su caso, la administración de sus rendimientos, que se 

integrará con la parte que le corresponde al Municipio de la aportación federal establecida en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio y con las aportaciones 
que efectúe el Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden), conforme a dicho precepto. 
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II. Formalizar la entrega y aplicación de la parte que le corresponde al Estado de la aportación 
federal establecida en los términos de lo dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
este Convenio. 

SEGUNDA.- Los recursos a que se refieren las fracciones I y II de la cláusula primera de este Convenio, 
tendrán como destino específico la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad 
dentro de la circunscripción territorial del Municipio, en el que se encuentran ubicados los puentes de peaje 
denominados Papaloapan y Caracol. 

En su caso, dichos recursos podrán ser destinados a la realización de obras de infraestructura o gasto de 
inversión, de impacto regional directamente en la zona donde se efectúe el cobro del peaje. 

En ningún caso los recursos de que se trata, podrán ser destinados al gasto corriente del Municipio 
o del Estado. 

TERCERA.- Para los efectos de este Convenio se entiende por: 
a) Obras de vialidad.- Todas aquellas que tengan como objetivo principal el desarrollo y conservación de 

infraestructura para la adecuada circulación de personas y/o vehículos, excepto los arreglos ocasionales 
derivados de obras como drenaje, alcantarillado y cableado. 

b) Obras de infraestructura.- Aquellas que permitan el desarrollo de la actividad económica y las 
relacionadas con las vías de comunicación y el desarrollo urbano y rural, tales como carreteras, ferrocarriles, 
caminos, puentes, presas, sistemas de riego, suministro de agua potable, alcantarillado, vivienda, escuelas, 
hospitales y energía eléctrica. 

c) Gasto de inversión.- El importe de las erogaciones que realizan las dependencias y entidades de la 
administración pública, tendientes a adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus bienes de capital. 

d) Gasto corriente.- Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la creación 
de un activo, sino que constituye un acto de consumo, esto es, los gastos que corresponden al sostenimiento 
e incremento de los recursos humanos y a la compra de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo 
propio de las funciones administrativas. 

e) Recaudación potencial del impuesto predial.- Los montos que se derivan de los datos del padrón de 
contribuyentes del impuesto predial, con relación a la legislación aplicable a dicho impuesto. 

Para estos efectos, se considerará que el impuesto predial incluye la cantidad efectivamente pagada en el 
Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya 
causado, así como los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses e indemnizaciones que se apliquen 
con relación a este impuesto, excluyendo otras contribuciones que se paguen conjuntamente con el 
mencionado impuesto o cuya base sea el monto de dicho tributo. 

f) Nivel recaudatorio del impuesto predial.- La recaudación efectivamente obtenida en comparación con la 
recaudación potencial del impuesto predial. 

g) Anexos al convenio.- Aquellos documentos de información básica que deberán remitirse por el Estado, 
el Municipio o el Comité Técnico, a la Tesorería de la Federación para la debida operación de este Convenio. 

En cada uno de los tres conceptos señalados en los incisos a), b) y c) de esta cláusula quedan 
comprendidas las erogaciones para la elaboración de estudios y proyectos, así como el importe de las 
indemnizaciones necesarias y de las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre y cuando se 
trate de obras a realizar, previamente autorizadas por el Comité Técnico a que se refiere la Sección IV de 
este Convenio. 

CUARTA.- La realización de las obras de vialidad y de infraestructura será regida por la legislación que 
regule en el Estado lo relativo a las obras públicas y el gasto de inversión por la legislación correspondiente a 
presupuesto, contabilidad y gasto público del propio Estado. En caso de no existir, se aplicarán las leyes 
federales en la materia. 

QUINTA.- La aportación federal a que se refiere el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, se 
efectuará con base en el 50% del monto total de los ingresos brutos que la Federación obtenga por la 
operación de los puentes de peaje denominados Papaloapan y Caracol a partir del 1 de enero de 2004, una 
vez deducido el Impuesto al Valor Agregado. En ese contexto, la Federación aportará una cantidad 
equivalente al 25% de los citados ingresos. 

La aportación federal se distribuirá como sigue: 50% al Municipio y 50% al Estado. Los montos que 
resulten de dicha distribución, serán ejercidos de manera independiente por el Estado y por el Municipio, en 
los términos establecidos en este Convenio y únicamente cuando así se acuerde por ambos, se ejercerán de 
manera conjunta, sin menoscabo de sus respectivas obligaciones. 

El porcentaje de la aportación federal a que se refiere esta cláusula, sólo podrá modificarse de acuerdo 
con lo dispuesto por las cláusulas novena y decimaoctava, fracción III de este Convenio. 
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SEXTA.- La aportación federal se efectuará mediante dos exhibiciones mensuales: 
a) La primera a más tardar los días 25 de cada mes o día hábil siguiente, que corresponderá a la 

recaudación de la primera quincena del mes en curso, y 
b) La segunda a más tardar al día 10 de cada mes o día hábil siguiente, que corresponderá a la 

recaudación de la segunda quincena del mes inmediato anterior. 
SECCION II 

DE LA PARTE QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO DE LA APORTACION FEDERAL PARA LA 
CONSTITUCION DEL FONDO 

SEPTIMA.- El fondo a que se refiere el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, se 
constituirá conforme a lo siguiente: 

I. El 50% de la aportación federal que corresponde al Municipio en términos de lo dispuesto en la cláusula 
quinta del presente Convenio, se integrará al fondo que se constituye conforme a este Convenio. 

II. El Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden), aportarán al fondo una cantidad equivalente al 
20% del monto total que aporte la Federación conforme a la cláusula quinta de este Convenio. 

III. El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Tesorería de la 
Federación las aportaciones de la Federación, del Estado y del Municipio (o uno u otro, según acuerden) y 
sólo a partir de su integración total generará rendimientos y se podrá disponer de él. 

IV. Las aportaciones al fondo que correspondan al Estado y al Municipio (o uno u otro, según acuerden) 
podrán efectuarse en efectivo, mediante compensación con cargo a sus participaciones en ingresos federales 
(Anexo número 1) o por acreditamiento de las obras de vialidad, de infraestructura o gastos de inversión 
realizados que el Comité Técnico califique como procedentes conforme a este Convenio (Anexo número 2). 
Se excluyen aquellas aportaciones en obras o gasto que se hayan realizado con recursos provenientes 
de financiamiento. 

Para los efectos del acreditamiento citado bastará con que una copia de la documentación soporte sea 
entregada al Comité Técnico y éste informe por escrito a la Tesorería de la Federación de las obras o gasto 
que haya calificado como procedentes para su acreditamiento. La Tesorería de la Federación, a partir de la 
fecha de su recepción, considerará acreditadas las obras para efectos del presente Convenio. 

El plazo para el reconocimiento de las obras o gasto realizados a que se refiere esta cláusula, concluirá el 
31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate. 

V. Los porcentajes de aportación del Estado y del Municipio podrán modificarse internamente en cualquier 
tiempo sin que en ningún momento se altere la proporción a que se refiere la fracción II de esta cláusula. Para 
estos efectos bastará con que ambos o la parte que asuma la responsabilidad de las aportaciones, lo 
comunique por escrito a la Tesorería de la Federación y, en su caso, a la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas de la Secretaría, con 30 días de anticipación a la fecha a partir de la cual dichas 
aportaciones sean modificadas (Anexo número 3). 

Para efectos de modificación de los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior, se tomará como base 
la información que Caminos y Puentes proporcione con relación al monto total de los ingresos brutos que por 
concepto de peaje se hayan cobrado en la operación de los puentes de peaje denominados Papaloapan y 
Caracol, en el ejercicio inmediato anterior, una vez deducido el Impuesto al Valor Agregado. 

OCTAVA.- Los recursos aportados al fondo por la Federación, el Estado y el Municipio y, en su caso, sus 
rendimientos, serán concentrados y administrados por la Tesorería de la Federación, quien hará 
acreditamiento a cargo de los mismos al Municipio en los montos y con la calidad que señale el Comité 
Técnico, en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre del propio Municipio, de la cual se 
dispondrá en los términos que acuerde el propio Comité. 

La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 
y que en ningún caso implique valores de riesgo. Los datos de dicha cuenta deberán ser comunicados a la 
Tesorería de la Federación (Anexo número 4). 

La disponibilidad de los recursos del fondo y los rendimientos que hubiere generado será en forma 
automática al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido el fondo. 

En su caso, el fondo constituido en la Tesorería de la Federación pagará mensualmente la tasa primaria 
promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a las emisiones del mes inmediato anterior, menos un punto porcentual, durante el periodo 
en que los recursos estén depositados en dicha unidad administrativa. Estos rendimientos también serán 
destinados exclusivamente para las obras y gasto a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
conforme a los proyectos de inversión y presupuestos autorizados por el Comité Técnico. 

NOVENA.- El Estado y el Municipio (o uno u otro, según acuerden) se obligan a cubrir sus respectivas 
aportaciones al fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, las cuales serán concentradas en la Tesorería 
de la Federación. Las aportaciones en efectivo se podrán efectuar mediante acreditamiento a la cuenta 
bancaria que señale la propia Tesorería de la Federación. 
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El Estado y el Municipio, previa comunicación por escrito a la Tesorería de la Federación, podrán cubrir 
sus respectivas aportaciones al fondo mediante compensación con cargo a sus participaciones en ingresos 
federales, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, hasta el monto que les corresponda por dichas 
aportaciones, siendo aplicables en todo lo conducente las cláusulas de este Convenio. 

El depósito por uno de los aportantes al fondo, de un monto superior al que le corresponda, no obliga a los 
otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte del 
fondo, pero sí podrá destinarse a los programas de obras y gasto aprobados. 

Los recursos que se aporten por parte de la Federación podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder del 
límite máximo de 25% del 50% del monto total de los ingresos brutos que la Federación obtenga por la 
operación del puente, que establece el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, a solicitud del Estado 
y/o Municipio, situación que deberá comunicarse por escrito a la Secretaría para su posterior publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. Dichas modificaciones sólo podrán 
hacerse dentro de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMA.- El Municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba del fondo y, en 
su caso, de sus rendimientos y de las aportaciones adicionales que se hicieren al mismo, en los términos del 
artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio, con las siguientes obligaciones: 

a) Acreditar bimestralmente, con la documentación y elementos que el Comité Técnico considere 
necesarios, que su nivel recaudatorio es de al menos un 50% de la recaudación potencial de su impuesto 
predial en el bimestre que corresponda del año inmediato anterior a la firma de este Convenio o, tratándose 
de los años subsecuentes, en los que se encuentra vigente el presente Convenio, del bimestre que 
corresponda al ejercicio inmediato anterior al año de que se trate. 

Las cifras de recaudación deberán ser presentadas al Estado para que por su conducto sean entregadas 
al Comité Técnico, debidamente certificadas y validadas por el Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso 
del Estado o su equivalente. 

Alternativamente, se podrá optar por presentar cifras dictaminadas por Contador Público Registrado ante 
la Secretaría en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, lo cual se ajustará a la 
normatividad que para este efecto emita la Secretaría. 

b) Presentar al Comité Técnico los programas de obras de vialidad e infraestructura y gasto de inversión, 
así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizado, de manera tal que 
los ingresos que perciba del fondo resulten suficientes para su desarrollo. 

c) Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo, en la cuenta de la hacienda pública que 
anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

d) Informar al Comité Técnico, siempre que se requiera, sobre los avances físicos de las obras en 
realización y terminación de las mismas. 

e) Demostrar ante el Comité Técnico, dentro de los primeros 15 días del ejercicio de que se trate, que 
cuenta con la partida presupuestal correspondiente para afectar los recursos que, en su caso, aportará 
al fondo. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos del fondo podrán ser aplicados a la amortización de pasivos y sus 
respectivos intereses, cuando se deriven de obras de vialidad y de infraestructura o de gasto de inversión, que 
por su magnitud e importancia económica sólo puedan realizarse mediante financiamiento a largo plazo y 
siempre que hayan sido concertadas y ejecutadas durante la vigencia de este Convenio y financien programas 
aprobados en los términos del mismo. 

El Estado o el Municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad programas o parte de las obras y gasto 
de inversión convenidos, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos y previa la aprobación del Comité 
Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Los recursos del fondo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a 
que el Municipio no cumpla con los programas de obras y gasto aprobados, o no sean ejercidos por alguna 
causa, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la Secretaría, serán reembolsados a 
la Secretaría, al Estado y al Municipio, en el porcentaje que corresponda a sus aportaciones, a más tardar el 
31 de marzo del año siguiente, junto con los rendimientos que hubieren generado. Esta misma disposición se 
aplicará tratándose de los recursos que cualquiera de las partes hubiera aportado, aun cuando no se hubiese 
constituido el fondo. 

SECCION III 
DE LA PARTE QUE CORRESPONDE AL ESTADO DE LA APORTACION FEDERAL 

DECIMATERCERA.- Los recursos provenientes del 50% de la aportación federal que corresponde al 
Estado en términos de lo dispuesto en la cláusula quinta de este Convenio, serán concentrados y 
administrados por la Tesorería de la Federación, quien hará acreditamiento a cargo de los mismos al Estado 
en los montos y con la calidad que señale el Comité Técnico, en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre del propio Estado, de la cual se dispondrá en los términos que acuerde el Comité Técnico. 
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La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 
y que en ningún caso implique valores de riesgo. Los datos de dicha cuenta deberán ser comunicados a la 
Tesorería de la Federación (Anexo número 5). 

La disponibilidad de los recursos a que se refiere esta cláusula y, en su caso, de sus rendimientos, será en 
forma automática al tercer día hábil posterior a la fecha en que hayan sido depositados en la Tesorería de 
la Federación. 

En su caso, los recursos a que se refiere esta cláusula pagarán mensualmente la tasa primaria promedio 
de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a las emisiones del mes inmediato anterior, menos un punto porcentual, durante el periodo 
en que los recursos estén depositados en dicha unidad administrativa. Estos rendimientos también serán 
destinados exclusivamente para las obras y gasto a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
conforme a los proyectos de inversión y presupuestos autorizados por el Comité Técnico. 

DECIMACUARTA.- El Estado administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba 
provenientes de la parte que le corresponde de la aportación federal en los términos del artículo 9o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio y tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Remitir al Comité Técnico la información bimestral y anual que el Municipio le haga llegar sobre la 
recaudación del impuesto predial del propio Municipio. 

b) Presentar al Comité Técnico los programas de obras de vialidad e infraestructura y gasto de inversión, 
así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizado, de manera tal que 
los ingresos que perciba de la parte que le corresponde de la aportación federal, resulten suficientes para 
su desarrollo. 

c) Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos que reciba, en la cuenta de la hacienda pública 
que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

d) Informar al Comité Técnico, siempre que se requiera, sobre los avances físicos de las obras en 
realización y terminación de las mismas. 

e) Demostrar ante el Comité Técnico, dentro de los primeros 15 días del ejercicio de que se trate, que 
cuenta con la partida presupuestal correspondiente para afectar los recursos que, en su caso, aportará 
al fondo. 

DECIMAQUINTA.- Los recursos que perciba el Estado provenientes de la parte que le corresponde de la 
aportación federal y, en su caso, sus rendimientos, podrán ser aplicados a la amortización de pasivos y sus 
respectivos intereses, cuando se deriven de obras de vialidad y de infraestructura o de gasto de inversión, que 
por su magnitud e importancia económica sólo puedan realizarse mediante financiamiento a largo plazo y 
siempre que hayan sido concertadas y ejecutadas durante la vigencia de este Convenio y financien programas 
aprobados en los términos del mismo. 

El Estado podrá reducir o cancelar en su totalidad programas o parte de las obras de vialidad e 
infraestructura y gasto de inversión convenidos, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos y previa la 
aprobación del Comité Técnico. 

DECIMASEXTA.- Los recursos a que se refiere esta Sección que durante un ejercicio fiscal no sean 
utilizados debido a que el Estado no cumpla con los programas de obras y gasto aprobados, o no 
sean ejercidos por alguna otra causa, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la 
Secretaría, serán reembolsados a su aportante a más tardar el 31 de marzo del año siguiente, junto con los 
rendimientos que hubieren generado. 

SECCION IV 
DEL COMITE TECNICO 

DECIMASEPTIMA.- Para los efectos de cumplimiento de este Convenio se constituye un Comité Técnico 
conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante del Municipio, uno del Estado, uno de Caminos y Puentes y uno 
de la Secretaría. Por cada representante se nombrará un suplente. El representante del Estado presidirá el 
Comité Técnico. 

La representación de los integrantes del Comité Técnico será como sigue: 
a) Del Municipio, en el Presidente Municipal y en el caso que éste renunciara a dicha representación 

en el Comité Técnico, será la persona que expresamente designe el Ayuntamiento o en su defecto, la 
Legislatura Local. 
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b) Del Estado, en el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado. 
c) De Caminos y Puentes, en el Delegado Federal de dicha entidad paraestatal en el Estado. 
d) De la Secretaría, en el Administrador Local Jurídico competente, de la Administración General Jurídica 

del Servicio de Administración Tributaria. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité Técnico deberán estar debidamente acreditados ante la 

Tesorería de la Federación y cualquier cambio de los mismos, también deberá ser notificado a ésta por el 
titular de las finanzas públicas del Estado (Anexo número 6). 

II. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, tendrá voto de calidad el representante 
del Municipio. 

III. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

DECIMAOCTAVA.- El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Solicitar y recibir la información bimestral y anual que debe remitir el Estado al Comité Técnico sobre la 

recaudación del impuesto predial del Municipio, en las fechas que se señalen en los lineamientos que al 
efecto formule la Secretaría. 

II. Revisar, aprobar y validar que, en los años subsecuentes en que se encuentre vigente el presente 
Convenio, el nivel recaudatorio del Municipio sea de al menos un 50% de la recaudación potencial de su 
impuesto predial en el año inmediato anterior al ejercicio de que se trate. Los resultados de esta revisión serán 
remitidos a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría para los efectos a que 
haya lugar. 

III. Formular la declaratoria correspondiente en los casos en que, durante cualquiera de los ejercicios en 
que se encuentre vigente el presente Convenio, el nivel recaudatorio del Municipio se encuentre por debajo 
del 50%, en la cual se asentará que, como consecuencia de lo anterior, la cantidad de recursos 
se verá reducida de manera proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. Dicha declaratoria 
deberá ser remitida a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría para los 
efectos procedentes. 

Para los efectos del párrafo anterior, la información correspondiente será de carácter bimestral durante el 
ejercicio de que se trate y anual. 

La información bimestral dará lugar al registro de posibles variaciones en el nivel recaudatorio del 
Municipio y a dictaminar, en su caso, sobre la disminución de recursos a que hubiere lugar, mediante un 
ajuste en el sexto bimestre del ejercicio fiscal de que se trate. 

IV. Calificar las obras que sean presentadas para su acreditamiento como aportaciones al fondo a que se 
refiere la Sección II de este Convenio. 

V. Establecer las fechas en que el Estado y el Municipio deban cubrir sus respectivas aportaciones al 
fondo a que se refiere la Sección II de este Convenio, procurando que sean efectuadas en las mismas fechas 
que la correspondiente a la Federación y que son las establecidas en la cláusula sexta de este Convenio. 

VI. Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas de obras y gasto, así como los presupuestos de 
los mismos que el Estado y el Municipio le presenten respectivamente, para los fines de este Convenio y 
vigilar su cumplimiento. 

Asimismo, recibir y, en su caso, aprobar los programas cuyo objetivo sea el mantenimiento y conservación 
del puente de que se trate. 

VII. Verificar que los recursos del fondo y, en su caso, sus rendimientos a que hace referencia la Sección II 
de este Convenio, así como de la parte que corresponde al Estado de la aportación federal y, en su caso, sus 
rendimientos a que se hace referencia en la Sección III de este Convenio, respectivamente, sean aplicados al 
destino específico que marcan la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, así como del cumplimiento de 
las demás disposiciones legales aplicables. 

VIII. Autorizar la disposición de los recursos necesarios de las cuentas bancarias que al efecto sean 
abiertas a nombre del Municipio y del Estado, respectivamente, en los términos de este Convenio, para la 
realización de los programas de obras y gasto aprobados, una vez efectuada la verificación procedente 
mediante los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto. 

La autorización de la entrega de cantidades del fondo a que se refiere la Sección II de este Convenio por 
el periodo de que se trate, se hará exclusivamente en un monto que corresponda a las aportaciones a que se 
refiere la cláusula séptima de este Convenio que se hubieren efectuado al mismo, sin considerar el monto de 
las aportaciones en especie. Las cantidades aportadas en exceso en términos del penúltimo párrafo de la 
cláusula novena de este Convenio, también serán incluidas en dicha autorización de entrega. 
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IX. Supervisar y vigilar el desarrollo de las obras que hayan sido autorizadas. Tratándose de las obras a 
cargo del Estado y cuando se estime necesario, dicha supervisión y vigilancia se efectuará con el apoyo de un 
representante de la delegación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado. 

X. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio, así como presentar a la 
Secretaría un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

XI. Revisar la información escrita que deben entregarle el Municipio y el Estado sobre el manejo y 
aplicación de los recursos del fondo y, en su caso, sus rendimientos, a que se refiere la Sección II de este 
Convenio, así como de los recursos de la parte de la aportación federal que corresponda al Estado en los 
términos de la Sección III de este Convenio, respectivamente, a efecto de hacer, en su caso, las 
observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de cualquier desviación del destino que debe darse 
a los recursos en términos del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y de este Convenio. 

XII. Comunicar a la Tesorería de la Federación los casos en que deba cancelarse el fondo a que se refiere 
la Sección II de este Convenio o las ministraciones de recursos al Estado, al detectar y comprobar cualquier 
desviación del destino que debe darse a los recursos en términos del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de este Convenio (Anexo número 7). 

XIII. En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos del 
presente Convenio. 

SECCION V 
DE LA VIGENCIA, INCUMPLIMIENTO Y TERMINACION DEL CONVENIO 

DECIMANOVENA.- El presente Convenio deberá ser publicado tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir de su publicación en el primer 
órgano de difusión oficial indicado; su vigencia será por el presente ejercicio y se renovará anualmente en 
forma automática, una vez que se acredite ante el Comité Técnico que el nivel recaudatorio del Municipio es 
de al menos un 50% de la recaudación potencial de su impuesto predial en el año inmediato anterior al 
ejercicio de que se trate. 

Para los efectos de la renovación del convenio, se estará a lo siguiente: 
I. El Estado deberá remitir al Comité Técnico para su revisión y dictamen, las cifras de recaudación del 

impuesto predial del ejercicio fiscal anterior a más tardar el 20 de enero o día hábil siguiente, del ejercicio 
fiscal siguiente al que se revise. 

II. El Comité Técnico remitirá, para los efectos conducentes, a la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría, los resultados de la revisión a que se refiere la fracción anterior, a más tardar el 
segundo día hábil siguiente a aquel en que el propio Comité haya recibido la información del propio Estado. 

III. En caso de que los resultados de la revisión a que se refiere la fracción anterior se derive que el nivel 
recaudatorio del impuesto predial del Municipio se encuentra por debajo del 50%, la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas de la Secretaría, a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que reciba 
los citados resultados, hará del conocimiento de Caminos y Puentes la terminación del Convenio, para los 
efectos a que haya lugar. 

VIGESIMA.- El incumplimiento de las disposiciones de este Convenio dará lugar a lo siguiente: 
I. El incumplimiento por parte del Municipio a lo dispuesto en las cláusulas segunda, novena y décima de 

este Convenio, dará lugar a la cancelación del fondo a que se refiere la Sección II del mismo, a que se declare 
terminado el presente Convenio y a la restitución de las cantidades aportadas por la Federación o, en su caso, 
por el Estado o el Municipio con los rendimientos que hubieren generado. 

II. El incumplimiento por parte del Estado a lo dispuesto en las cláusulas segunda y decimacuarta de este 
Convenio, dará lugar a que se declare terminado el presente Convenio en la parte conducente a los recursos 
que corresponden al mismo de la aportación federal y a la restitución de las cantidades correspondientes 
aportadas por la Federación. 

III. En los casos en que durante un ejercicio fiscal el nivel recaudatorio del Municipio se encuentre por 
debajo del 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de manera proporcional a la disminución porcentual 
de dicho nivel recaudatorio. 

VIGESIMAPRIMERA.- El presente Convenio se dará por terminado en los siguientes supuestos: 
I. A solicitud de cualquiera de las partes mediante comunicación escrita que se efectúe con 30 días 

de anticipación. 
II. En los casos en que al inicio del ejercicio fiscal de que se trate, el Municipio se encuentre por debajo del 

50% del nivel recaudatorio establecido en el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal y este Convenio, 
previa la formulación de la declaratoria correspondiente del Comité Técnico. 
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III. En los casos señalados en la fracción I de la cláusula anterior. 

IV. En los supuestos a que se refiere la fracción II de la cláusula anterior, en cuyo caso, sólo se 
dará por terminado este Convenio en la parte conducente a los recursos que corresponden al Estado de la 
aportación federal. 

La declaratoria de terminación del presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Diario Oficial de la Federación y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en este último. Si la 
terminación se solicita por el Estado o el Municipio, también dicha solicitud se publicará en el Periódico Oficial 
del propio Estado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Quedan sin efectos los convenios suscritos por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del Municipio 
de Cosamaloapan del propio Estado, derivados del artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio y 13 de agosto de 1996. Lo dispuesto en las cláusulas 
decimasegunda y decimasexta del presente Convenio será aplicable a aquellos recursos derivados de los 
citados convenios que no hayan sido utilizados. 

Para los efectos de la cláusula quinta de este Convenio, la aportación federal del porcentaje 
correspondiente al 50% los ingresos brutos obtenidos por la operación de los puentes de peaje denominados 
Papaloapan y Caracol, desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha de entrada en vigor de este Convenio, se 
efectuará dentro de los 15 días siguientes a la fecha de publicación del mismo en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- Para los efectos de la comunicación a que se refiere el último párrafo de la cláusula novena, 
se tendrá como plazo máximo para efectuarla, los tres meses siguientes a la publicación de este Convenio en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERA.- En cuanto a la información bimestral referida en la cláusula décima, por única ocasión, la que 
corresponda a los bimestres del presente ejercicio fiscal que hayan concluido a la fecha de publicación del 
presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación deberá remitirse al Comité Técnico a más tardar 
dentro de los 15 días siguientes a dicha publicación. 

CUARTA.- Lo dispuesto en el primer párrafo de las cláusulas decimaprimera y decimaquinta de este 
Convenio, también será aplicable a las obras ahí referidas que hayan sido concertadas y ejecutadas en el 
marco de los convenios en materia de puentes de peaje aplicables hasta el 30 de diciembre de 2003, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio y 13 de agosto de 1996, siempre y cuando se 
cumpla con lo dispuesto por el artículo 9o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente a partir del 31 de 
diciembre de 2003. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Alemán 
Velazco.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, Juan Felipe Aguilar de la Llave.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Osvaldo 
Pérez Pérez.- Rúbrica.- El Síndico Unico, Bartolo Rebolledo Hernández.- Rúbrica.- Por la Federación: 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos: el Director General, Manuel Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 
REGLAS Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología y creación  
y funcionamiento del Comité Interinstitucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a los Gastos e Inversiones 
en Investigación y Desarrollo de Tecnología. 

REGLAS GENERALES PARA LA APLICACION DEL ESTIMULO FISCAL A LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE 
TECNOLOGIA Y CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE INTERINSTITUCIONAL. 

I. Creación y funcionamiento del Comité 

1. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de 
conformidad con el artículo 17 fracción IX inciso a) de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004, se establece la creación y funcionamiento del Comité Interinstitucional para la 
aplicación del estímulo fiscal a los gastos e inversiones en investigación y desarrollo de tecnología, 
en lo sucesivo "el Comité". 
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2. El Comité se integrará por los representantes de la entidad y de las dependencias siguientes: 

a) El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante el CONACYT. 

b) La Secretaría de Economía, en adelante la SE. 

c) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante la SHCP. 

d) La Secretaría de Educación Pública, en adelante la SEP. 

 Para estos efectos, el titular de la entidad y de cada una de las dependencias que integran el Comité 
designará a su representante, quien deberá ostentar un cargo de nivel, al menos, de director general 
o su equivalente y al suplente en el Comité, quien deberá ostentar, al menos, un cargo de nivel 
inmediato inferior al de director general o equivalente. La remoción y sustitución de los 
representantes y suplentes deberá notificarse al Comité a través del secretario técnico en un plazo 
no mayor a 15 días naturales contados a partir del momento en que ocurra la remoción o sustitución. 

3. La entidad y las dependencias que integran el Comité contarán con un voto cada una. Los 
representantes o sus suplentes no podrán abstenerse de votar. Cuando asistan a las sesiones los 
representantes y los suplentes, únicamente el representante tendrá derecho a voto, eximiendo de tal 
prerrogativa al suplente, el cual sólo tendrá derecho a voz.  

4. La Secretaría Técnica del Comité recaerá en el CONACYT cuyo representante designará a un 
Secretario Técnico, cargo que ejercerá una persona diferente al representante de dicha entidad ante 
el Comité. El Secretario Técnico tendrá voz, pero no voto en el Comité. 

5. Los acuerdos del Comité se tomarán por unanimidad en lo referente a la modificación y aplicación de 
las presentes Reglas, y por mayoría simple, en la determinación de los proyectos susceptibles de ser 
beneficiados con el estímulo fiscal, contando CONACYT con voto de calidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 17 fracción IX inciso a) de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004.  

 Para que sesione el Comité deberán estar reunidos la mayoría de los integrantes del mismo. De no 
integrarse este quórum, la Secretaría Técnica del Comité convocará a una segunda sesión a 
verificarse dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 La segunda sesión podrá celebrarse con la asistencia de tres de los miembros del Comité, contando 
con la presencia del representante del CONACYT.  

 La Secretaría Técnica del Comité notificará al titular de la entidad o de las dependencias 
correspondientes sobre la inasistencia por segunda ocasión del representante o suplente 
designados, para efectos de la designación de un nuevo representante y suplente. 

6. El Comité sesionará por lo menos dos veces al año, de conformidad con el calendario que se 
apruebe en el seno del Comité.  

 El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo y a petición de cualquiera de los integrantes del 
mismo. 

7. La Secretaría Técnica del Comité tendrá las siguientes funciones: 

 a) Convocar a los miembros del mismo, con al menos 5 días naturales de anticipación, debiéndose 
señalar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la sesión que corresponda, así como los 
puntos que se discutirán en la misma. 

b) Levantar actas de las sesiones, registrando en ellas los acuerdos y expedir copia de la misma a 
todos los miembros del Comité dentro de los 10 días hábiles posteriores a la celebración de cada 
sesión. 

 c) Llevar un registro de los estímulos otorgados. 

 d) Someter a acuerdo, en sesión del Comité, las publicaciones previstas en estas Reglas con al 
menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha límite de publicación establecida para tal efecto y 
hará lo conducente para cumplir con las publicaciones.  

 e) Servir de enlace entre los miembros del Comité, así como de vía de comunicación entre éste y los 
contribuyentes interesados. 

 f) Llevar el control de las solicitudes recibidas y de los asuntos en trámite. 

 g) Las demás que le instruya el pleno del Comité y que se encuentren dentro del objeto de éste. 
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8.  La Secretaría Técnica del Comité dará seguimiento de la asignación del estímulo fiscal, de 
conformidad con lo siguiente: 

 a) A más tardar el 15 de marzo de cada año, presentará al Comité un informe de los estímulos cuya 
aplicación haya sido autorizada y el avance en los proyectos desde el punto de vista técnico, 
reportados al 31 de diciembre del año anterior, indicando los tipos de erogación y montos de los 
estímulos fiscales por investigación y desarrollo de tecnología aplicados por los contribuyentes. 

 b) Informará acerca de los casos de cancelación total del crédito otorgado que se realice en términos 
de los puntos 20 y 26 de las presentes Reglas. 

9. El CONACYT, a través del Secretario Técnico, mantendrá en forma permanente y en estricta 
confidencialidad toda la información que entreguen los solicitantes del crédito y, en caso contrario, se 
hará acreedor a las sanciones que procedan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

 Por su parte, los miembros del Comité no podrán discutir con los contribuyentes la situación de 
cualquier solicitud en trámite en el Comité ni conservar, reproducir y/o distribuir por cualquier medio 
el material que se someta a su consideración, obligándose a guardar absoluta secrecía respecto a la 
información que se maneje en el mismo. 

 Se exceptúa de lo dispuesto en este numeral, la información que el Comité está obligado a publicar 
en términos de las presentes Reglas. 

II. Del procedimiento para la aplicación del estímulo 
10. Los contribuyentes interesados en recibir el estímulo fiscal a que se refieren las presentes Reglas, 

deberán enviar debidamente documentado a más tardar el 15 de diciembre de cada ejercicio fiscal, a 
la Secretaría Técnica del Comité, el formato de solicitud impresa o por Internet así como la 
documentación soporte requerida para obtener el estímulo fiscal a que se refieren las presentes 
Reglas. 

 Lo anterior, sin perjuicio de la información complementaria que pueda ser solicitada por la propia 
Secretaría Técnica con el fin de evaluar los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 

 Podrán, además, presentar su cartera de proyectos a ejecutar y los gastos e inversiones a realizar 
durante el ejercicio fiscal que corresponda, con el fin de que el Comité acuerde, en su caso, realizar 
las reservas que procedan. 

 Para que el Comité acuerde esta reserva, atenderá a lo dispuesto por el numeral 18 de las presentes 
Reglas. La reserva acordada no predictaminará la viabilidad de los proyectos. 

 La solicitud, podrá contener la información relativa a uno o varios proyectos. 

 El formato de solicitud estará a disposición de los contribuyentes en la Secretaría Técnica o en las 
direcciones de Internet: http://www.conacyt.mx y http://www.economia.gob.mx 

 La solicitud a que se refiere este numeral, deberá contener la manifestación bajo protesta de decir 
verdad que los datos y documentos anexos son legales, ciertos y comprobables, debiéndose enviar a 
la Secretaría Técnica del Comité el documento impreso que al efecto se determine en la propia 
solicitud con firma autógrafa conteniendo dicha manifestación. 

11. Para tener derecho al beneficio del estímulo fiscal, el contribuyente o su representante legal deberá 
suscribir en su solicitud la declaración en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo 
siguiente: 

 a) Que es contribuyente del impuesto sobre la renta y se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes con antigüedad mayor a dos ejercicios. Aquellas empresas constituidas en fecha 
posterior a la antigüedad mencionada, podrán solicitar el estímulo siempre y cuando su objeto incluya 
el desarrollo de productos, materiales y procesos de alto valor agregado, basado en conocimiento 
científico y tecnológico y cuenten con el aval de CONACYT.  

 b) Que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, 
exceptuando de éstas a las del impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto sobre tenencia o uso 
de vehículos, correspondientes al último ejercicio, así como que ha presentado las declaraciones de 
pagos provisionales correspondientes al ejercicio en el que pretenda efectuar la comprobación de los 
gastos e inversiones en investigación y desarrollo tecnológico. 

 c) Que no tiene créditos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, exceptuando de éstos al 
impuesto sobre automóviles nuevos y del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
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 En caso de contar con autorización para el pago en parcialidades, manifestará que no ha incurrido 
durante el ejercicio en el que pretende efectuar la comprobación de los gastos e inversiones en 
investigación y desarrollo tecnológico, en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 
66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

12. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 17 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
los interesados en recibir el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 219 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán estar inscritos de manera previa en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) cumpliendo con los requisitos establecidos para 
dicho efecto en las Bases de Organización y Funcionamiento del Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas y en las Reglas a las que se sujetará la integración  
y funcionamiento de la Comisión Interna de Evaluación de RENIECYT, ambas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2002. 

 El hecho de estar inscrito en tal registro, no implica ser beneficiario del estímulo a que se refieren las 
presentes Reglas, como tampoco el hecho de hacer gastos e inversiones en investigación y 
desarrollo de tecnología implica la inscripción automática al mismo. 

13. Una vez recibida la solicitud en el formato correspondiente, la Secretaría Técnica del Comité 
procederá a revisar que esté debidamente integrada y requisitada. 

 De encontrarse incompleto o incorrectamente llenado el formato y en caso de no adjuntarse la 
información y documentación requerida en el mismo y en las presentes Reglas, la Secretaría Técnica 
del Comité notificará al contribuyente en un plazo no mayor de 5 días hábiles, contado a partir de la 
fecha de recepción, los errores y omisiones de la solicitud, así como el requerimiento de 
documentación adicional. El contribuyente dispondrá de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que surta efecto la notificación citada para solventar las observaciones que realice la Secretaría 
Técnica del Comité. En caso de no cumplir con lo anterior, la solicitud se tendrá por no presentada.  

14. El CONACYT dictaminará la procedencia técnica de los proyectos que presenten los contribuyentes. 
La Secretaría Técnica remitirá a todos los miembros del Comité la relación de los proyectos 
dictaminados, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud del estímulo fiscal, anexando en su caso, la documentación soporte de los proyectos. 

 El CONACYT podrá contratar los recursos necesarios para la elaboración del dictamen técnico, 
igualmente, dispondrá de una prórroga de hasta 20 días hábiles para concluir y remitir la relación 
correspondiente, previo aviso a los integrantes del Comité. 

III. Del cálculo del Estímulo Fiscal por los proyectos a la Investigación y Desarrollo de Tecnología 

15. El estímulo fiscal consistirá en un crédito fiscal de 30 por ciento de los gastos e inversiones 
comprobables en proyectos de desarrollo de productos, materiales y procesos de producción, 
investigación y desarrollo de tecnología, así como los gastos en formación de personal de 
investigación y desarrollo de tecnología que se consideren estrictamente indispensables para la 
consecución de dichos proyectos, realizados en el ejercicio, de conformidad con el Anexo Unico de 
estas Reglas, siempre y cuando dichos gastos e inversiones no sean financiados con recursos 
provenientes de los fondos aportados a los fideicomisos establecidos para investigación y desarrollo 
de tecnología y capacitación constituidos hasta el ejercicio fiscal 2001 y que los contribuyentes 
agoten primero dichos fondos, de conformidad con lo establecido por el artículo segundo transitorio, 
fracción VIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 En el caso de sociedades controladoras que conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta 
determinen su resultado fiscal consolidado y alguna o algunas de sus sociedades controladas o ella 
misma, hayan obtenido autorización para aplicar el estímulo fiscal, se estará a lo siguiente: 

 a) La sociedad controladora podrá acreditar el estímulo aplicado por cada una de sus sociedades 
controladas o por ella misma, contra el impuesto consolidado del ejercicio, en la participación 
consolidable. 

 b) La participación consolidable será la que se determine conforme a lo previsto en el penúltimo 
párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 c) El monto del estímulo acreditado por la sociedad controladora no podrá exceder del importe que 
cada una de las sociedades controladas, que haya tenido derecho al mismo, aplique de manera 
individual en cada ejercicio en la participación consolidable. 
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 d) El monto que por concepto de pagos provisionales, efectivamente enterados por la sociedad 
controladora y por las sociedades controladas de manera individual, se acredite contra el impuesto 
consolidado del ejercicio, no podrá exceder del importe que resulte de disminuir del impuesto 
causado en el mismo ejercicio por cada una de dichas sociedades, en la participación consolidable, 
el estímulo que cada una de ellas hubiera aplicado de manera individual en ese ejercicio, en la 
misma participación. 

16. Se consideran como gastos e inversiones elegibles en proyectos de desarrollo de productos, 
materiales y procesos de producción, aquellos que realice el contribuyente y que sean destinados 
directa y exclusivamente a su ejecución, en territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo Unico de las presentes Reglas. 

 Se excluye de este beneficio la inversión en investigación y desarrollo de tecnología que no tenga 
beneficios directos en México. 

IV. De la autorización para aplicar el estímulo fiscal 
17. La aplicación del estímulo fiscal se otorgará en términos del artículo 219 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y de lo dispuesto en las presentes Reglas, considerando únicamente los gastos e 
inversiones realizadas en el ejercicio fiscal correspondiente.  

18. El Comité no está obligado a otorgar el estímulo y tendrá la facultad de otorgar un monto menor al 
solicitado o negarlo en función de la disponibilidad de recursos, aun cuando el proyecto presentado 
por el contribuyente cumpla con las especificaciones y requisitos establecidos en las presentes 
Reglas. 

 Cuando el monto máximo del estímulo autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente haya sido 
asignado en su totalidad, el Comité publicará el aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

19. Los proyectos de investigación y desarrollo de tecnología para los cuales el Comité autorice la 
aplicación del estímulo fiscal, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo 
que no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de celebración de la sesión en la 
cual se aprobó el proyecto correspondiente. 

 El Comité será responsable de publicar en el Diario Oficial de la Federación, la lista de los 
contribuyentes y proyectos para los cuales se podrá aplicar el estímulo fiscal, así como los montos de 
dicho estímulo, cuya aplicación haya sido autorizada. 

 Para preservar la confidencialidad de los proyectos aprobados, éstos serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación a través de una clave que estará constituida por el registro federal del 
contribuyente, seguida del ejercicio fiscal en que presentó la solicitud del estímulo fiscal. En caso de 
que el contribuyente presente más de un proyecto, se le deberá asignar un número consecutivo a 
cada uno de ellos, partiendo del número 1. 

 Además de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el Comité notificará por escrito a 
cada uno de los solicitantes beneficiados, el monto del estímulo fiscal otorgado, especificando las 
inversiones y los gastos que fueron aprobados. 

20. El estímulo fiscal quedará automáticamente cancelado en su totalidad por el Comité, a petición de las 
autoridades fiscales cuando comprueben falsedad de la información y/o de cualquier documentación 
proporcionada al Comité o el contribuyente incurra en omisiones o infracciones fiscales, sin perjuicio 
de las sanciones legales que procedan. 

 La cancelación podrá hacerse en cualquier tiempo. 
 La Secretaría Técnica del Comité notificará al contribuyente dicha cancelación y éste, a su vez, 

deberá proceder en los términos de lo dispuesto por el numeral 28 de las presentes Reglas. 
21. El derecho para aplicar el estímulo fiscal que se otorgue, es personal del contribuyente y no podrá 

transferirse por acto entre vivos, ni en los casos de fusión o escisión ni por cualquier otro acto 
jurídico. 

22. El contribuyente podrá aplicar el crédito fiscal autorizado contra el impuesto sobre la renta o el 
impuesto al activo causado en el ejercicio en el que se determinó dicho crédito. Cuando el crédito 
sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los 
contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra el impuesto causado en los diez 
ejercicios siguientes hasta agotarlo en las declaraciones anuales.  

23. Las solicitudes para la aplicación del estímulo fiscal deberán ser resueltas en un plazo máximo de 
cuatro meses, contados a partir de la fecha de su presentación; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado considerará que su solicitud se resolvió negativamente. 

 Los acuerdos del Comité, no constituirán instancia y no podrán ser impugnados por los 
contribuyentes. 
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V. Obligaciones de los contribuyentes 

24. Los contribuyentes a quienes se hubiese autorizado la aplicación del estímulo fiscal en el ejercicio, 
deberán informar a la Secretaría Técnica del Comité, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio 
siguiente, el monto total de las erogaciones realizadas, en los términos del proyecto sobre el cual se 
otorgó el citado estímulo. 

 Las empresas a las que se haya otorgado el estímulo fiscal, deberán presentar a la Secretaría 
Técnica un resumen ejecutivo sobre los impactos y beneficios de sus proyectos aprobados para este 
efecto, a un año de su término.  

 Si el proyecto beneficiado con el estímulo fiscal tuviera una duración superior a un año, el 
contribuyente deberá enviar un reporte anual informando sobre el comportamiento y avance hasta el 
término del mismo. 

 La falta de información veraz y oportuna podrá ser causa de cancelación del estímulo fiscal, en cuyo 
caso la Secretaría Técnica del Comité notificará al contribuyente dicha cancelación, quien a su vez 
deberá proceder en los términos de lo dispuesto por el numeral 28 de las presentes Reglas. 

25. Los contribuyentes que obtengan resolución favorable para aplicar el estímulo fiscal deberán 
conservar como parte de su contabilidad toda la información y documentación respaldo relacionada 
con la solicitud y aplicación del estímulo, durante los plazos a que se refiere el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación. 

26. Los contribuyentes a quienes se hubiese autorizado la aplicación del estímulo fiscal a la investigación 
y desarrollo de tecnología, tendrán la obligación de registrar a su nombre, en México o en el 
extranjero, aquellos avances e innovaciones patentables que surjan de los proyectos beneficiados en 
términos de las presentes Reglas. En caso de que el derecho de explotación de dicha patente sea 
enajenado a otras personas o instituciones o en caso de prestación de asistencia técnica derivada de 
avances patentables o no patentables, los precios o montos de las contraprestaciones que deriven 
de dichas operaciones deberán realizarse a precios de mercado, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 86 fracción XV y 106 octavo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La 
autoridad fiscal podrá determinar en forma presuntiva los precios o montos de dichas operaciones de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 91 de la misma Ley.  

 En caso de que el contribuyente no cumpla con lo establecido en esta regla, el estímulo fiscal a la 
investigación y desarrollo de tecnología será cancelado en su totalidad y el contribuyente deberá 
proceder en los términos del numeral 28 de las presentes Reglas. 

27. Para la evaluación de los proyectos, el contribuyente deberá sujetarse a las disposiciones técnicas 
que establezca el CONACYT. 

28. En caso de cancelación del estímulo fiscal, el contribuyente deberá enterar, dentro del mes siguiente 
a la fecha de cancelación, el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que hubiera resultado si 
el estímulo fiscal no hubiese sido acreditado. El impuesto que resulte se enterará actualizado por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración del ejercicio en la que se 
acreditó el estímulo fiscal, y hasta el mes en que se efectúe el entero correspondiente. Además 
deberá cubrir los recargos por el periodo citado de conformidad con lo establecido por el artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación. 

 Para los efectos de las notificaciones, el domicilio del Secretario Técnico del Comité, será el ubicado 
en avenida Insurgentes Sur 1582, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., código postal 03940. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, quedan sin efecto las Reglas 
Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología y Creación y 
Funcionamiento del Comité Interinstitucional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio 
de 2003. 
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TERCERO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de las presentes 
Reglas, se sustanciarán de conformidad con las disposiciones vigentes en la fecha de la solicitud. 

CUARTO. La interpretación de las presentes Reglas así como del Anexo Unico a las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología y Creación  
y Funcionamiento del Comité Interinstitucional será facultad exclusiva del Comité Interinstitucional. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y de 
conformidad con el inciso a) de la fracción IX del artículo 17 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004, se expiden las presentes Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la 
Investigación y Desarrollo de Tecnología y Creación y Funcionamiento del Comité Interinstitucional, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de agosto de dos mil cuatro.- El Representante 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Jaime Parada Avila.- Rúbrica.- El Representante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Valentín Villa Blanco.- Rúbrica.- La Representante de la 
Secretaría de Economía, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de 
Educación Pública, Eugenio Cetina Vadillo.- Rúbrica. 

ANEXO UNICO A LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACION DEL ESTIMULO FISCAL A LA 
INVESTIGACION Y DESARROLLO DE TECNOLOGIA Y CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITE INTERINSTITUCIONAL 

GASTOS E INVERSIONES ELEGIBLES Y NO ELEGIBLES. 
Los rubros de gasto e inversión que se consideran elegibles para el otorgamiento del estímulo fiscal son 

aquellos relacionados directa y exclusivamente con el desarrollo y ejecución de proyectos de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico, propios del contribuyente y orientados al desarrollo de productos, materiales y/o 
procesos de producción que representen un avance científico o tecnológico. 

Los gastos e inversiones que pueden ser considerados para aplicar el estímulo fiscal son: 
 Gastos corrientes por servicios externos: Los servicios tecnológicos contratados en territorio 

nacional, de relevancia directa a la ejecución de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico 
desarrollados por el contribuyente. Entre las entidades contempladas en este apartado están las 
instituciones de educación superior, universidades, centros e institutos de investigación, empresas de 
ingeniería y/o consultoría y laboratorios, asesores y/o consultores independientes nacionales o 
extranjeros. Adicionalmente, podrán ser considerados los gastos por servicios de entidades 
pertenecientes al mismo grupo corporativo industrial, siempre y cuando sea bajo contrato y a precio 
de mercado. 

 Inversiones: en equipo de laboratorio, plantas piloto experimentales, equipo de cómputo, software, 
sistemas de información especializados, patentes, entre otros, siempre que estén directamente 
relacionados con el proyecto de Investigación y Desarrollo de Tecnología (IDT). 

 Gastos corrientes internos: Gastos en los que el contribuyente incurra durante la ejecución de 
proyectos IDT, utilizando recursos propios o los del grupo corporativo al que pertenezca, siempre que 
en este último caso no sea bajo contrato pero sí a precio de mercado.  

Las erogaciones elegibles para efectos de proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico son 
las siguientes: 

1. Contratos con terceros, universidades, instituciones de educación superior, institutos y centros 
de investigación, empresas de ingeniería y/o consultoría especializada, laboratorios, asesores 
y/o consultores independientes nacionales o extranjeros, residentes en territorio nacional para 
efectos fiscales. Se incluye en este rubro los gastos realizados que deriven de contratos con 
despachos y/o consultorías residentes en el extranjero para efectos fiscales, siempre y cuando 
no excedan del 20% del monto elegible del proyecto. 

2. Sueldos, salarios y prestaciones de personal técnico y de investigación y desarrollo del 
contribuyente que participen en el  proyecto de IDT. 

3. Honorarios de consultores y expertos ligados directamente con el o los proyectos de IDT. 
4. Viajes y viáticos, directamente relacionados con el proyecto de IDT, realizados por el personal 

técnico del contribuyente. 
5. Gastos de operación relacionados con el o los proyectos de IDT como son: materiales de uso 

directo del proyecto, energéticos, combustibles y gastos de operación y mantenimiento de 
laboratorios o plantas pilotos; diseños y prototipos de prueba; herramientas y dispositivos para 
pruebas experimentales; arrendamiento de activo fijo (excepto inmuebles, equipo de oficina y 
vehículos), acervos bibliográficos, documentales y servicios de información científica y 
tecnológica necesarios para la ejecución del proyecto de IDT. 

6. Gastos relacionados con registro de títulos de protección de la propiedad intelectual, tales 
como patentes, marcas y derechos de autor nacionales y extranjeros, siempre y cuando estos 
últimos se realicen a través del tratado de cooperación en materia de patente (PCT). 
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7. Estudios de análisis tecnológico, tales como: prospectiva tecnológica, análisis comparativo 
tecnológico (benchmarking). 

8. Adaptaciones en las líneas de producción para las pruebas de nuevos productos, materiales 
y/o procesos de producción  por hasta un 15% del monto elegible del proyecto. 

9. Los gastos de formación y desarrollo del personal de investigación y desarrollo de tecnología 
por instituciones independientes al contribuyente y reconocidas en el campo, que estén directa 
y exclusivamente relacionados con el proyecto de IDT. 

10. Gastos de adaptación e instalación de las áreas dedicadas a actividades de investigación y 
desarrollo, en la proporción en que sean utilizadas en el proyecto. 

11. Depreciación anual del área del inmueble dedicado a la investigación y desarrollo de tecnología 
empleados en el proyecto de IDT. 

12. Diseño de empaques y embalajes para el producto desarrollado en el proyecto de IDT. 
13. Adquisición de instrumentos y equipo de talleres de prototipo, de laboratorio y plantas piloto 

experimentales, herramentales de pruebas, equipo de cómputo, software, sistemas de 
información especializados, entre otros, siempre que estén directamente relacionados con la 
ejecución de los proyectos de IDT. 

14. Obtención de licencias sobre patentes, pagos de derechos de autor y de otros títulos de 
propiedad intelectual, indispensables para la ejecución del proyecto de IDT. 

15. Gastos e inversiones relacionados con creación y operación de un sistema especializado en la 
planeación, análisis y evaluación de la actividad y recursos tecnológicos del contribuyente, en 
la proporción en que sean utilizados en el proyecto de IDT. 

No son elegibles como gastos e inversiones en IDT los siguientes: 
1. La construcción y adquisición de oficinas, edificios y terrenos, así como maquinaria, equipo, 

instalaciones o laboratorios, que se dediquen principalmente a la producción, comercialización 
y distribución de productos y servicios. 

2. Los gastos de administración, servicios cotidianos de información técnica, estudios de 
factibilidad y mercado, adquisición y desarrollo de programas de cómputo para uso 
administrativo y gastos de sistemas informáticos y comunicación que no estén directa y 
exclusivamente relacionados con la ejecución de los proyectos de IDT y actividades  
relacionadas con la producción, mantenimiento, control de calidad, distribución y 
comercialización de productos y servicios. 

3. Los gastos e inversiones en exploración, explotación e investigación realizados para la 
localización de depósitos de minerales, gas e hidrocarburos. 

4. Actividades relacionadas con la producción, tales como: normalización del producto, solución 
de problemas técnicos de procesos productivos, los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad 
y costos de materiales, productos, procesos o sistemas que no impliquen una actividad de IDT, 
así como instalación de sistemas o procesos de producción ya existentes. 

5. Gastos de comercialización  y publicidad. 
6. Estudios de impacto ambiental y obtención de permisos para cumplir con la regulación 

ambiental y seguridad industrial. 
7. Investigación en ciencias sociales, artes o humanidades. 
8. Actividades que no representen un avance tecnológico y que típicamente se desarrollan 

durante la etapa de implantación del proyecto de IDT, tales como la construcción, adaptación, 
instalación, y/o montaje de equipos. 

9. Las modificaciones, actualizaciones o adaptaciones a las instalaciones realizadas una vez que 
la producción comercial ha comenzado. 

10. Los gastos relacionados a los factores de estilo, gusto, diseño, imagen y moda entre otros. 
11. Los gastos relacionados a la adaptación de los productos, procesos o servicios del negocio 

derivados de la  solicitud de un tercero como parte de un contrato en particular. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de conformidad 

con el inciso a) de la fracción IX del artículo 17 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2004, se expide el presente Anexo Unico a las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la 
Investigación y Desarrollo de Tecnología y Creación y Funcionamiento del Comité Interinstitucional, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de agosto de dos mil cuatro.- El Representante 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Jaime Parada Avila.- Rúbrica.- El Representante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Valentín Villa Blanco.- Rúbrica.- La Representante de la 
Secretaría de Economía, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de 
Educación Pública, Eugenio Cetina Vadillo.- Rúbrica. 


